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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Mariano Miguel Mal
donado y  Dávalos, Conde de V illagonzalo, Senador del 
Reino por derecho propio;
í En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la d im isión  que ha presentado 
del cargo de Mi Embajador Extraordinario y  Plenipo
tenciario cerca de S. M. el Emperador de todas las 
Rusias, declarándole ceEantmcon el liaber que”por c la 
sificación le corresponda, y  quedando m uy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem 
peñado.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan ülanuel Sáiaclies y  Gutiérrez d e  Castre.

En atención á las relevantes circunstancias que 
concurren en D. Juan Jordán de Urríes y  Ruiz de Ara
na, Marqués de Ayerbe, Senador del Reino por derecho 
propio, Mi Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. el Rey de Portugal;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

V engo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de to 
das las Rusias.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juasi M a n u e l  ^ á u e la e z  y  Gutiérrez de Castro.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a
y  C om ercio .

Negociado de Industria y  Registro de la  propiedad 
industrial y  comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decla
madas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre últimos (1).

Expediente núm . 21.089. Lavorence C. Pow el y Jam es D. 
W ilson.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Patente de invención por veinte años por un  nuevo apara
to para extraer clavos.

Expedida en 30 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

le Octubre de 1898.
Expediente núm . 21.070. Mr. James C. Rabie.
Patente de invención por veinte años por mejoras in tro 

ducidas en las ventanas para vidrieras corredizas.
Expedida en 80 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

ie Octubre de 1898.
Expediente núm . 21.071. Mr. Francis Gossler.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

dantas para biciclos y otros vehículos.
Expedida en 28 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

le Octubre de ¡898.
Expediente núm . 21.072. Frederic Dossogne.
Patente de invención ror veinte años po1* un cierra puer

cas de vaivén para las puertas que se abren en los dos sen
cidos.

Expedida en 26 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

ie Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.073. Mr. Frederic Dossogne.
Patente de invención por veinte años por un  cierre de 

puertas autom ático.
Expedida en 27 de Julio  de 1897.
Caducada por falta de pego de la segunda anualidad en 13. 

de Octubre de 1898.
Expediente núm . 21.078. D. Julio  F rigard  Canú.
Patente de invención por veinte años por un enganche de 

presión autom ática aplicable sobre todos los cables, cual sea 
su forma ó cualidad de m aterial, para elevar ó bajar cargas 
con.la misma facilidad, proporcionando en las instalaciones 
por cables grandes economías.

Expedida en 26 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.080. Antón Muiszewski.

Patente de invención por veinte años por una caja de re 
gistro autom ático.

Expedida en 10 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.082. V. K. Erieh.
Patente de invención por veinte años por la fabricación de 

una m asa plástica y antiséptica llam ada m arm olita, que m ol
deada y endurecida puede aplicarse á varios usos de cons
trucción, sustituyendo á los mármoles y otras m aterias pe* 
drosas ó leñosas.

Expedida en 24 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm . 21.085. Cornelius H alpin y Frederic W , 

Sm ith.
Patente de invención por veinte anos por mejoras in tro 

ducidas en aparatos para enlazar vagones.
Expedida'en 6 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.086. Mr. Francés Hendricks Gorrell. 

Patente de invención por veinte años por mejoras in troduci
das en los corchetes.

Expedida en 6 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.087. Josiali C. Houch.

Patente de invención por veinte años por mejoras in tro 
ducidas en las m áquinas excavadoras de vapor.

Expedida en 6 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.088. Mr. Egm ont H oegerstaedt.
Patente de invención por veinte años por un  aparato  de 

contacto para vehículos electromotores.
Expedida en 7 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.089. S tanley A. Cohén.

Patente de invención por veinte años por m ejoras intro 
ducidas en las escaleras de mano.

Expedida en 7 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en h  

de Octubre de 1898.
Expediente núm . 21.092. Adolph Em il Bautz.

Patente de invención por veinte años por un  aparato par? 
asar las carnes.

Expedida en 5 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda am ialvxul en 13 

Le Octubre de 1898.
Ex.pediente núm. 21.096. Sres. Leach, Brind -  y Ba- 

eman.
Patente de invención por diez años por perfecc .'-m ión

os introducidos en las m áquinas de anillas para ; ,>u% do- 
dar y retorcer.

Expedida en 3 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anua! ó ’ d en 14 

le Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.099. Th. G. Thomas, Jam es ó anklin  

¡Vare y Adolph Henri Tacquard.
Patente de invención por veinte años por m e ic ••• en las 

mlancas conocidas bajó la denominación de llaves jlesas. 
Expedida en 10 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anual : d en 14

Le Octubre de 1898.
Expediente núm . 21.107. D. Sergio dé la  Vega y o n e s .  

Patente de invención por veinte años por vino r o i ña por 
d procedimiento de la adición de agua azucarada.

Expedida en 6 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda a n u a ;. d en 28 

le Noviembre de 1898.
Expediente núm . 21.111. Mr. Gastón B rigo la;
Patente do invención por veinte años por un  piv am ien

to de fabricación de un nuevo producto cienom:n-. ; El T i-
broleurn.

Expedida en 17 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda a n u o : ó en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.112. Mr. Gastón Brigalam  
Patente de invención por veinte años por un pr . P im ien

to para fabricar tacones y plantillas para calzad. un solo 
trozo y de una sola pieza y por medio del febrohu- - 

Expedida en 15 de Septiembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda a n u ; > . o;l en 10 

ie  Noviembre de 1898.
Expediente núm . 21.117. D. Antonio Rojas Lcq 
Patente de invención por veinte años ñor i aparato 

hélice.
Expedida en 4 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anua ad en 14 

ie  Octubre de 1898.
Expediente núm . 21.124. Mr. Adolf Schm idt,

Patente de invención por veinte años por un a, vto para 
si tratam iento  industrial de los anim ales muerto- - desper
dicios de carne.

Expedida en 18 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anua ad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.128. J. P. Tordo.
Patente de invención por cinco años por un  pro ■v.-d i m iento 

para colorear hojas de estaño, de dublé de estaño de alea
ciones de estaño.

Expedida en 24 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la  segunda anua ¡ alad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm . 21.136, Addison Goodyear W aterhous 

et Al’fred W ells Case.
Patente de invención por veinte años por un procedim ien

to perfeccionado de calentar fluidos y de destilarlas, sistem a 
W aterhouse et Case.

Expedida en 16 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm . 21.141. Eugenio Guenard Carríer. 

P atente de invención por veinte años por un catre ham a
ca de cam paña mejorado.

. Expedida en 20 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la  segunda anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm . 21.142. Ju an  Carrascosa.
Patente de invención por veinte años por un nuevo p ro

ducto industria l, consistente en un banco especial ó asiento 
anunciador.

Expedida en 25 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad  en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.146. Mr. A rth u r Stoclet.

Patente de invención por veinte años por un  nuevo siste
m a de botella indestapable é inllenable.

Expedida en 14 de Agosto de 1897.
Caducada por falta  de pago de la  segunda anualidad  en h  

de Octubre de 1898.

{Se continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A R C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
E s t a d o s  r e la t iv o s  á  l a s  i n h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 2  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 9 .

3Ft e l a c i ó n  i n c L i ’v - i c t u .a . l  d ©  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años,

!Meses. | Días.

1 ! » Párvalo................ Viruela........................... ............... .......... Andrés Borrego, 12 y 14. 
Mendizábal, 7.
Ponce de León, 7.

6 > » Idem............. Escarlatina................. ......... ................. .
2 * Idem............. Nefritis escarlatinosa......................... .

39 > > Casado........ . Grippe................................. ............... . Isabel la Católica, 2,
39 » » Idem..................... Disentería.................................................. Luisa Fernanda, 18.
29 » Soltero. Tuberculosis.................. ............. ............. Cañizares, 3. 

León, 1. 
Princesa, 23.

33 » Idem................. Idem............................................................
Pprizn Onbrfirrt„ . ...................... . . . . . . . . . . . ........... 24 > Idem..................... Id .......................................................

21 >> Idem............. Idem................................................ . Atienza, 1.
23 » Idem................... Idem....................... ................................... . Lavapiés, 14.

Peña de Francia, 4. 
Monteleón, 42.

8 » » Adulto................. Idem meníngea ............. ............................
José Grado................................................................ . 2 > » Párvulo............... Idem mesentérica ......................................
T?rnilio Rodríguez .......................... ........... *.........* » » 26 Idem................... Sífilis infantil................................... . Hospital provincial. 

Plaza de Colón, 2. 
Cisne, 1.

Rodrigo Bruno. 56 » > Casado.............. Cáncer del intestino..................................
Esteban Alvarez ..«•«*«• . . . . .  ............ .. 52 > Idem............. Angina de pecho.. ........................ .
Pantaleón González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 68 > : ;> Viudo................. Bronquitis.................................................... Ventura de la Vega, 11. 

Duque de Rivas, 5. 
Paseo de Areneros, 28.

Carlos Rebollo .......................... . . . .  . . . . . . . . . 6 » » Párvulo. ••••••«», Idem......................................... ...................
M -a mi p,l Oh (inspiro .................... . . . . . . 1 > > Idem............... .... Idem, ............... .......... ................................
Vicente García . . • ........... .. 5 4 *....... » 7 Idem „ . Idem........................................................ Cuchilleros, 12.
A rif.íin in FIotp'i . .. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 2 > » Idem............ . Idem ............................................... .. Madera, 13.
Benito Ruipéf ez. . . . . . . .  •....... » » 28 Idem Idem..*......................................................... Santa Engracia, 115. 

Hospital de la Princesa. 
Atocha, 80.

Manuel Fernández .................... 58 > » Soltero... Tdem... • ............... ...................... ...............
Pedro Re y . ............. ............... ................................. 67 » Idem»................... Pulmonía........... .........................................
Pablo Hernando.. . . .  ........... ...... ................ 24 Idem. . . . . . . . . . . . Idem .................................................. ......... Marqués de Santa Ana, 45. 

Olivar, 30.
Gaztambide, 1.

Huís Pablo Valentín Die^o....... . . . . 1 > Párvulo»* * »••••». Idem. .............................. ........................
Luis San Martín.....................
Remar di no Valle.................................

68 > » Viudo ............... Gastroenteritis.............................. .
38 > i » Casado................. Nefritis............................. . ............... Hospital Provincial. 

Mesón de Paredes, 40.Tin tí mi p IVÍonnóifiT - . . .  ««to»»**.*»**.* 48 p Soltero... . . Apoplejía cerebral............. ........................
Mariano C iria ......... . > 6 » Párvulo................ Meningitis................. ................................ Claudio Coello, 101.
Santiago Francisco Fernández. ¿ * . . . . . . . . . » 7 i » Idem..................... Eclampsia................................. .................. Conde Duque, 20. 

Hospital Provincial. 
Amparo, 64.
López de Hoyos, 5.

Ballesta, 4.
Cebada, 13. 
Encomienda, 4.

Eugenio Pérez..................................... .. 59 » j » Soltero ............... . Sin diagnóstico ............................ ............
Feto masculino.. . . . . .  ............................................ » » ¡ » > »
Idem .................... .......................... ................................ » > > » >

HhPh Tncjpfa TrneMfí ................ .. .................... 3 » 5> Párvulo.. Difteria laríngea........................................
1\T "RptH íi n n  ̂ . 45 » » Casada... Tuberculosis............. ................. *..............

28 » » Soltera.................. Idem.................... ...................................
Dandi Ha. Cana. .«»»••••»•» »• © • • •. *•••»••••••« » > 27 Párvulo................ Sífilis infantil.............................................. Hospital Provincial. 

Génova, 4.Petra Donoso .......................... . 78 • » » Viuda.......... Bronquitis senil....................................
R :i 1 lii na Vi yocí . ............ 33 Casada....  ............ Idem........ ............................ ..........; ........... San Vicente, 63. 

Peña de Francia, 8,TvTHimpla Mnllor . . . . . . 51 » » Idem, ................... Idem. . . . .  ........... ........................................
Víifnlia Palmero........... . » 6 Párvulo................ Idem ......... *......................... ........... Méndez Alvaro, 16, 

Buenavista, 20.A nf finia IVTa roto . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 57 » » Viuda.. . . . . . . . . . Pulmonía................................ ....................
Pnnarnapir,n Hprnaridez ............................... 5> 1 » Párvulo............... Enterocolitis................................................ Hospital Provincia!. 

Don Felipe, 11.
Olivar, 23.
Ronda de Segovia, 47, 
Graíal, 17.

Isabel Castro 58 » Viuda................. Hemorragia cerebral...................... ...........
3 > » Párvulo............. Meningitis o. . . . . . .  ........................

>\-T i ] n othc; Caolín 110 . . . .  „ . . . . . .  ..................... » 6 » Idem.................... Eclampsia ............... *.............. ...............
Gr T* £ f* 1 íí 74

>
■ í> » Soltera.............. Anemia................................... ...................

Pranpic*ea írareía, ....... ............. . . . o . . . . » 15 Párvulo....... . Falta de desarrollo.................................... Solana, 13.
Rraiipiqpn Tí ñtnfirta. . . <>............. > 1 Idem.................... Idem................................ ........... ............... Hospital Provincia!. 

Idem.TTpfn fpmpBino........................................ .c,»».*.«.»•••• » » » » >
» > » » > Caravaca, 13.

Idem ................................... ............................................ » > » » Tenerife, 6.
I d e m . ♦•«. . •••» » » » » Tribulete, 19.
Idem....................................... ...................... ................ . » » » » Velarde, 1.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 13 de Febrero de 1899.= El Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
?e.mfecci?sas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su ^so; así Como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

t  LVo ? ° í re aislamiento de las personas y desinfección de las materias cont;¿maces y de las habitaciones de los enfermos.
«sra casina *e consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  Y  E s t a d í s t i c o

TRABAJOS E S T A D Í S T I C O S

S a l i d a  de pasajeros por mar en 1896, clasificados por edades, en cada una de las provincias marítimas.

PROVINCIAS MARÍTIMAS
I DE MENOS DE 14 ANOS

.
DE 14 A 60 ANOS DE MAS DE 60 ANOS SIN CLASIFICAR T  O T  A SL

g Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones, Hembras. TOTAL Varones.
i
Hembras. TOTAL Varones. ! Hembras.

1
TOTAL

Alicante............................................... ....................... 108 108 216 6.309 1.205 7.514 200 75 275 » »

i!
6.617

¡

1.388 8.005
A lm ería........................................ .................................. 1 375 272 647 5.534 970 6.504 48 31 79 » » » 5.957 1.273 7.230
Baleares.......................................... ................................ 1 100 72 172 772 237 1.009 18 7 25 » » » 8901 316 1.206
Barcelona..,.................................................................... 485 404 889 39.485 1.053 40.538 9 6 15 » ! » » 39.979 1.443 41.445
Cádiz............................................................................. * 1 173 154 327 34.933 748 35.681 30 8 38 746 i 79 825 35.^82 989 i 36.871
Canarias............................................ <>............................ j 298 219 517 2.259 879 3.138 33 7 40 3 ¡1 5 8 2.593 1.110 i 3.703
Castellón . . ........ .............................................................] » » » 4 » 4 » y> » » » » 4 » 1 4
Cornña............................................................................ ¡ 790 371 1.161 10.667 1.465 12.132 23 5 28 1» ¡ » » 11.480 1.841 ! 13.321
Gerona........................................................... .................. » » » » » » » » » » » » ií >
Granada...................................................... .................... » » » » » » » » » » » » » }> i

">
Guipúzcoa............................................................. 57 38 95 129 97 226 1 1 2 » » 187 136 ! 325
Huelva,............................................................................ 7 13 20 55 31 86 » » » » » » 62 44 | 106
Lugo.»......................... .................... ................................ >> » » » » » » » » » » » » ; »
Málaga............ ................................................................. 984 808' 1.792 1.520 1.231 2.751 18 8 26 » » » 2.522 2.047 ¡ 4,569
Murcia......................................... ........................ ............ 54 53 1-07 3.617 566 4.243 49 35 84 » » 3.780' 654 4 .434
Oviedo....................................................................... » 1 1 3 2 5 » » » » » » 3 I 3 ! 0
Pontevedra................. .......................................... .. 1.776 760 2.536 8 790 2.586 11.376 18 7 25 3 8 ]1 10.587 j 3.361 1 13.94»
Santander.......... ............................................................ 377 135 512 29.793 471 30.264 26 8 34 19 14 33 30.215 ! 628 ! 30,843
Sevilla»............................................ ................................ » » »  i 1 6 3 9 » » » » » 6 ; 0 0 í í )

Tarragona............ ........................................................... 4 » 4 I 26 2 28 » \ \ » » ! V » 30 1 2 1 V :’*>

Valencia........................................................................ 5 2 7 36 20 56 1 » 1 » » » 42 ! 22 i 64
Vizcaya ............................................................................. 1 2 3 141 9 150 » » » » » » 142 ¡ í í¡ 1 I 55

T o t a l e s ........................................... 5.594 8.412 9.006 ¡¡144.139 11.575 155.714 474 198 672
!

| 771 | 106 | 877 I 150.978 15.291 ; 166.263
i

C l a s i f i c a c i ó n  por edad de los pasajeros por mar en el año 1896, eon expresión de su destino.—SALIDA

PAÍSES D E  D E S T IN O

DE MENOS DE 14 ANOS DE 14 Á 60 AÑOS
-------------------------------------- -

DE MÁS DE 60 ANOS SIN CLASIFICAR T 0T1Sj

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL
!

Varones. iLembras. TOTAL

/ Alemania...................... ................ 4 7 11 33 18 51 » » » » » »
i

37. 25 62
,| Bélgica................................................. » » » 5 » 5 » f> » » » » 5 »
1 F ran cia ............................................... 22 8 30 368 84 452 8 1 9 » » 398 93 491
| Gibraltar........ * ................ ................. 12 2 14 426 90 516 3 » 3 21 5 26 4621 97 559

t-, ; Gran Bretaña................................... .. 54 33 87 986 467 1.453 16 2 18 » » » 1.056 502 1.558E u r o p a ... .  Kalia................................................... . 2 3 5 258 59 317 » » » » » » 260 62 322
f  Países Bajos........................................ » » » 4 » 4 » » » » » 4- ;>> i
f P ortu gal............................................. 1 3 4 27 6 33 » » » » » » 28. 9 O i
1 Suecia y Noruega....... ...................... » » » 5 » 5 » » » » » » 5 ; » ■ O
\ Otros países................< >.............. .. » » » 3 2 5 1 » 1 » » » ‘i 2 6

Totales.............................. 95 56 151 2.115 726 2.841 28 3 31 21 5 26 2.259; 790 i 3.048

Asia y Occeanía................................................... » . » » » » » » » » » » »
i

» ;

/ A rgelia................................................ 612 492 1.104 13.124 2.905 16.020 305 146 451 » » » 14.041
I

3.543
i
i 17.584

[ Madera........................... ...................... 7 6 13 135 61 196 2 1 3 » » » 144 i¡ 68 OTO&  .L &
Africa . . . . ,  < Marruecos........................................... 25 13 38 793 287 1.080 13 2 15 » » » 8311 302 1.138

/ Sierra Leona..................................... . » » » 2 1 3 » » » » » » 2 ! i¡ i 8
\ Otros países....................................... 5 5 10 124 30 154 1 » 1 » » » 130 35 165

Totales.............................. 649 ’ 516 1.165 14.178 3.284
i

17.462 321 149 470 » » » 15.148 3.949 19.097

/ Argentina........ ............................ .. 1.409 432 1.841 7.122 2.610
¡

9.732 15
1

9 24 2 4 6 8.548 3 055 11.608
| Brasil.................................................... 2.304 1.692 3.996 5.228 2.720 7.948 32 12 44 1 4 5 7.565 4.’428 11.993
1 Colombia............................................. 2 5 7 45 15 60 1 1 2 1 » 1 49 -21 70
1 C h ile .. .. ........................... .................. 47 19 66 82 25 107 » 1 1 » » . » 129 45 174

. . .  ) Estados Unidos ................................. 3 » 3 8 » 8 » » » » » » 11 » 11A m erica.... ( Méjico...................................; .............. 210 40 250 694 167 861 5 1 6 3 6 9 912 214 1.126
j P erú ...................................................., 1 1 2 15 6 21 » > 1 » 1 17 7 O,i
f U ru g u ay ......................................... 83 55 138 502 224 726 3 2 5 » » » . 588 281 868
1 Venezuela........................................... 38 28 66 164 83 247 6 1 7 » » » 208 1 1 2  , 320

. \ Otros países........ * ............................ 2 1 3 20 7 27 » » » » » 22 nÜ 30

Totales.............................. 4.099 2.273 6.372 13.880 5.857 19.737 62 27 89 8 14 22 18.049 8.171 26«220

T o t a l e s  d e l  e x t r a n j e r o .............. ... 4.843 2.845 7.688 30.173 9.867 40.040 411 179 590 . 29 19 48 3o. loo 12.910i 48.3G6

[ Cuba...................................................... 475 325 800 87.705 1.126 88.831 55 14 69 740 87 827 88 .975 i jl . o  >).*:■ 90.527
i Puerto Rico......................................... 123 80 203 2.092 280 2.372 7 3 10 2 » 2 2.224 ¡ 3G;5 : nr¡

Ultramar. l  Filip inas.......................................... „ 153 162 315 24.064 299 24.363 1 2 3 » » » 24.218 ¡ 4tiñ 24.681
I Fernando Poo..................... » » » 7 3 10 » » » » » 7' i 3 7 r
{ Río de Oro..................................... . » » 98 » 98 » » » » » 99

Totales..,........ .. 751 567 1.318 118.966 1.708 115.674 63 19 ! 82 1
co 

¡ |

87 829 115.522; 2.381 117.901

T o t a l e s  g e n e r a l e s ................ . 5.594 3.412 9.006 | 144.139 11,575 155.714
rj «4 198 672 *571 | 106 877 150.978 15.291 166,261
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Universidad literaria de Zaragoza.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

v e r s a ; u n a  plaza de Profesor clín ico, dotada con el sueldo 
de l.*'y pesetas anuales, que ha de proveerse por oposición, 
•confur o Vi á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Septiem
bre de :88o.

P:u ser admitido á la oposición, es necesario acreditar: 
Sê  español.
IR aer'cum plido veinte años de edad.
IV ’ • '- liarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
'.[Y. • el título de Doctor ó Licenciado en Medicina, ó apro

bado. s ejercicios de dichos grados: el opositor que se halle 
en esi ■ aso y obtenga la plaza, deberá presentar el título al
tom*” ' posesión. , _ . ,

L( • jercicios se verificaran en esta Universidad ante el 
Tribu ■ ‘ que se nombre por el Rectorado, y consistirán: 

í  .u a contestar, en un termino que no podrá exceder de 
una i -a, á diez preguntas, sacadas á la suerte de entre un 
núna de veinte por cada opositor, referentes cinco á Clínica 
médi • > las otras cinco á Clínica quirúrgica.

2.° Ti un caso práctico. Para este ejercicio el Tribunal
esco-u seis enfermos de las Clínicas: tres de Medicina y
otros .untos de Cirugía. El opositor sacará á la suerte el nú
mero v uno de ellos, lo examinará ante el Tribunal en el 
térnn máximo de media hora, incom unicado y sin auxilio
de 11 i . - ni manuscritos, podrá ordenar sus ideas por espacio
de un uarto de hora, y hará seguidamente, y sin pasar de 
uno ! a, la exposición del caso.

3.° Tu ejecutar una operación en un cadáver. A l efecto, se 
sortee-';, en público entre un número de diez operaciones de- 
tena T .Mas por el Tribunal. El opositor, facilitándole los l i 
bros, instrumentos y demás objetos que pida y sea posible 
propo donarle, estudiará el asunto en completa incom unica
ción ; oí el término de una hora, y acto continuo procederá
á ejn* or en público la operación, explicando previamente
la ivg. oí y dando cuenta de las indicaciones y de los m éto
dos y procedimientos que pueden emplearse, con las ventajas 
é inconvenientes de cada uno.

P a n  pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido a -robado en el anterior.

Loi aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente do- 
cumertadas á este Rectorado y las presentarán en la Secreta
ría general de esta Universidad literaria, en el preciso térm i
no u cinta días, contados desde el siguiente al de la publi
cad o  s este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y cuyo pla
zo fie '.izará á la hora de las dos de la tarde.

Z -igoza 1G de Febrero de_1899.=El Rector, Doctor Anto
nio Emnández. 765—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

G otan.—Juan Vilaterrana, sin señas.
Ce .ro.—Jo so María Huidobro, ídem.
Jr -;y, Frontera.— Isabel Gutiérrez, Fortuny.
M; iga.— Francisca Bureva, Trafalgar, 27 ó 21, segundo. 
IT s.— Salvador Rocafort, sin señas.

‘ Ca-úz.—Sr. Polerón, Torrejón de Ardoz, Correo.
Samanden— Estremera, Cruz-Zentenera. 
rU ancón.—María Guisasola, San Roque, 4.
Jer z ele la Frontera.—Miguel Doña, Caballero de Gra

cia, 24. principal derecha.
Go adornar*— Antonio González, Sevilla, 10, tercero. 
Colmenar.—Vicente Morando, Alcalá, 12, Adm inistración. 
Alcalá de Henares.— Alberto Laine, Pasaje del Campo, 15. 
Monforte.—Francisco Tejeiro, Montera, 42, segundo iz

quierdo,
A gu ilas.—Gabina Talledo de Salvany, Alcalá, 10. 
A lbania .—Domingo Blanco, Fernández de los Ríos, 6,

cuarto
Irún.—Sr, Padín, Fomento, duplicado, segundo derecha. 
Málaga.—Francisca Bureva, Monteleón, 27 ó 29, segundo. 
B ourg.— Am alio Cabia, Lista de Telégrafos.
P oL sy .— Augusta Baquial, ídem.
Medinaccli.—Abdona Campo, Claudio Coello, 53, segundo. 
Santiago.—Jesusa Menéndez, Argensola, 18, segundo. 
Cáceres.— Angel López, Lista.
Pontevedra.— Julia Martínez, Campoamor.
Madrid 19 de Febrero de 1899.—El Jefe del Cierre, F. 

Medina.

AD M I N I S T R A C IO N  M U N I C I P A L
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.

El Excm o. Ayuntam iento, en sesión celebrada el día 9 de 
Diciembre próxim o pasado, acordó anunciar el concurso para 
la presentación de planos para construir un Mercado de g a 
nados en la dehesa de la Arganzuela, sita en el Embarcadero 
del Canal, y construcción de paradores en el sitio que ac
tualmente ocupa el Mercado de ganados.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esta Se
cretaría todos los días laborables, de dos á cinco de la 
tarde.

Lo que se anuncia para conocim iento de los que deseen 
tomar parte en dicho concurso,

Madrid 9 de Enero de 1899. = F .  Ruano. —5

Ayuntamiento constitucional de B ecerril 
de Campos.

, Con^motivo de hallarse comprendidos en la regla 4.a, ar
ticulo 8o de la vigente ley cLe quintas, y previa form ación del 
oportuno expediente, han sido excluidos del alistamiento de 
esta jeaxuad los mozos que á continuación se expresan, y 
cuyas de los mismos se desconocen.

Lii , 27. Antonio Rivera Rodríguez, hijo natural deOno- 
íre y  U n  A, que nació en 8 de Septiembre de 1880,

Núm. 37. Rufino Paleo del Río, hijo de Fernando y Móni- 
ca; nació en 16 de Noviembre de 1880.

Núm. 38. Victoriano García Prieto, hijo de David y Esco
lástica, nació en 23 de Marzo de 1880.

En su virtud, se les cita, llama y emplaza por medio del 
presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, en cum plim iento de lo preve
nido en el párrafo segundo del art. 69 de dicha ley, rogando 
á las Autoridades se dígnen dar cuenta á esta Alcaldía, caso 
de ser habido, para proceder con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo tercero, art. 100 de la misma.

Becerril de Campos 6 de Febrero de 1899.— El Alcalde, Po- 
licarpo Tegerina. — Por su mandado, el Secretario, Fidel 
Porras. 7 9 7 -M

Ayuntamiento constitucional 
de Guadalajara.

Ignorándose el paradero de los mozos José Pérez Alonso, 
Aniceto Lucas Gómez, Manuel Silvestre Domingo, Cecilio 
Bermejo Bonilla, Florentino Agudo Bueno y Faustino Onési- 
mo, alistados en esta ciudad para el actual reemplazo, como 
procedentes de la Casa de Maternidad y Expósitos de esta 
provincia, se les cita y requiere por medio del presente anun
cio, para que hasta el día 11 de Febrero próximo puedan con
currir á estas Casas Consistoriales, á fin de exponer lo que 
crean procedente acerca de su inclusión en el alistamiento.

Guadalajara 9 de Enero de 1899.=E1 Alcalde Presidente, 
JoséSáenz. 854— M

Resultando de los antecedentes facilitados á este Ayunta
miento por el Sr. Juez encargado del Registro civil que los 
mozos á continuación expresados nacieron en esta ciudad el 
año de 1880, por lo cual deben jugar la suerte de soldado en 
el actual reemplazo, y habiéndose ausentado de la misma 
hace bastantes años, ignorándose su paradero y el de los res
pectivos padres, se les cita por medio del presente anuncio 
para que comparezcan ante este Ayuntam iento hasta el día 11 
de Febrero próxim o, en que con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 54 de la ley de Reemplazos vigente, se cerrarán defi
nitivamente las listas rectificadas, con el fin de que expon
gan lo que crean procedente respecto á su inclusión en las 
mismas; pues de no hacerlo se reputarán muertos, en analo
gía con lo preceptuado en la regla 4A  del ait. 88 de la referi
da ley.

A l propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que dichos mozos ó sus padres residieran los inclu 
yan en sus alistamientos si ya no lo hubieren verificado, po
niéndolo en conocim iento de esta A lcaldía en uno ú otro 
caso para que este Ayuntam iento pueda acordar lo proce
dente.

Guadalajara 12 de Enero de 1899.=E1 Alcalde Presidente, 
José Sáenz.

Individuos que se citan.

Albert© Rodolfo Aquilino Portillo y Uceda, h ijo de A nto
nio y Dolores.

Miguel Sebastián Pardo y del Castillo, de D. Nicanor y 
Doña Purificación.

Matías María de la Purificación Alberto Angel Cónsul 
Casulá, de D. Telesforo y Doña Julia.

Felipe Corral Catalina, de Juan y Dionisia.
Claudio Venancio Díaz González, de Isidro y Práxedes.
Jerónimo Romero Rodríguez, de Francisco y Antonia.
Felipe Gracia Mínguez, de Jerónimo y Patricia.
José María Sanz Gallego, de D. Antonio y Doña Josefa.
Francisco Moreno Martínez, de Federico y María.
Rafael Herrero Hernández, de Manuel y Juana.
Segundo Ejarque Santa María, de Francisco y Francisca.
José Ramos León, de José y Trinidad.
Víctor Martín Valeros, de A ntonio y Petra.
Primitivo V irgilio , de N. y Bruna.
Primitivo Casado Guerra, de Silverio y  María.
Nicolás Ruiz Ay uso, de Gonzalo y Feliciana.
Mariano Sanz del Sol, de Jacinto y Petra. 855—M

Continuando ignorándose el paradero de los mozos José 
Pérez Alonso, Aniceto Lucas Gómez, Manuel Silvestre Do
mingo, Cecilio Bermejo Bonilla, Florentino Agudo Bueno y 
Faustino Onésimo, procedentes de la Casa de Maternidad y 
Expósitos de esta provincia, y alistados en esta ciudad para 
el actual reemplazo, se les cita y requiere por medio del pre
sente edicto para que concurran á estas Casas Consistoriales 
el dom ingo 12 de Febrero inmediato, y hora de las nueve de 
su mañana, en que tendrá lugar el sorteo de mozos.

Guadalajara 31 de Enero de 1899.—El Alcalde Presidente, 
José Sáenz. 843—M

Ayuntamiento constitucional 
de Herrera V aldecañas(Palencia).

Para el acto del cierre del alistamiento, que tendrá lugar 
en esta villa, á las diez de la mañana del día 11, el sorteo que 
se verificará á las siete del 12 del actual, y para el acto de la 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar el 5 
de Marzo próxim o venidero, á las ocho de la mañana, se cita 
al mozo Benito Palasín Aguado, h ijo de Lucio y de Ladislaa, 
natural de esta villa, que nació el día 3 de Abril de 1880, y 
de ignorado paradero.

Herrera Valdecañas á 6 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, 
Dámaso Prieto. 865—M

Ayuntamiento constitucional de H uelva.
D. Francisco García Moreno, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que en el alistamiento de mozos para el re

emplazo del Ejército, formado por este Excm o. Ayuntam ien
to, se hallan comprendidos, conforme al caso 5.° del art. 40 
de la ley de 21 de Agosto de 1896, los individuos que al final 
se relacionan, y presumiéndose que no residen en esta capi
tal por no haber comparecido ellos ni sus padres á solicitar 
su inclusión, ni figurar en el padrón de vecinos, é ignorándo
se su residencia, se les cita por el presente edicto para que com 
parezcan á las operaciones de rectificación del alistamiento á 
exponer lo que pueda convenirles, cuyo acto habrá de verifi
carse en estas Casas Consistoriales el día 29 del corriente mes, 
á las doce de su mañana, apercibiéndoles que al no verificar
lo les parará el perjuicio consiguiente; advirtiéndoles ade
más que á las doce de la mañana del día 11 de Febrero próxi
mo se cerrarán definitivamente las listas, pudiendo hacer en

éste y  en los días anteriores las reclamaciones que conside
ren oportunas sobre inclusión ó exclusión, según determina 
el art. 54 de la citada ley.

Huelva 14 de Enero de 1839. =  El Alcalde Francisco Gar
cía Moreno.— El Secretario, Carlos Campuzano.

Nombres y apellidos de los mozos y de sus padres.

Francisco Frutos Martín, hijo de Casto y de 0eferínao
Francisco López Díaz, de Manuel y de Felisa.
Manuel Castillo Vázquez, de Francisco y de A ntonia .
Enrique Montes Aragón, de Manuel y de María.
José Pérez Torralva, de Miguel y Remedios.
Carlos Lillo Santos, de Carlos y de Dolores.
José Martín Barrero, de Antonio y de Josefa.
Francisco Silva Perfidio, de Juan y de Ana.
Alberto Frecat Hernández, de Luis y de Felipa.
José Cárdenas Galán, de José y de Leonor.
Manuel Rodríguez Chacón, de Ramón y  de Teresa.
Angel Buato Alvarez, de Manuel y de Josefa.
Casto Aguilar Ceballo, de Ildefonso y  de Dolores.
Miguel de los Santos Ramírez, expósito.
Julio Parrilla Candela, de José y de Adelaida.
Antonio Márquez Torbellino, de Antonio y de Carmen*
Manuel Alonso Mora, de Santos y de Bella.
Gaspar Alonso Quintero, de Gaspar y de Rita.
Nicolás Alba Junco, de Joaquín y de Francisca.
Antonio Oncala Fernández, de Antonio y de María.
Antonio Salcedo Alvarez, de Federico y  de María.
Miguel Mesa Juárez, de Antonio y de Antonia.
Adriano Gómez García, de Juan y de Enriqueta.
Ramón Pérez Carrasco, de José y de María.
Enrique Blanco Taboada, de Pedro y Concepción.
Carlos Portilla López, de Francisco y  de Dolores.
Francisco de P. Medrano, expósito.
Domingo Franco Tello, de Rafael y Candelaria.
Enrique Sánchez Pizarro, de Adolfo y de Cecilia.
José Montesinos Arana, de José y de Matilde.
Francisco Bolaños Iglesias, de Juan y de Carolina.
Manuel García Galán, de Manuel y  de Dolores.
Rafael Palanca Marín, de Luisa.
Joaquín Reyes Lorenzo, de Juan y de María.
Pedro Sánchez Gómez, de Lázaro y de Juana.
Modesto Serrano Cabo, de José y de Ana. 864—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a h ó n .

Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación 
se expresan, naturales de este término municipal, compren
didos"en el alistamiento para el reemplazo del año actual, se 
advierte, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la ley de Re
clutam iento y Reemplazo vigente, á los mismos, á sus padres, 
amos ó parientes, que p o j el presente edicto se les cita para 
que á las doce de la manana del día 11 de Febrero próxim o 
comparezcan en esta Casa Consistorial personalmente ó por 
medio de representante legítim o, á exponer cuanto á su de
recho les convenga'en la rectificación y cierre de dicho alis
tamiento; en la inteligencia de que este edicto se publica en 
sustitución de la notificación ordenada por el art. 47 de la 
citada ley, por no tenerse conocim iento de la actual residen
cia de los interesados, y que la incom parecencia de éstos les 
parará el perjuicio á que haya lugar. *

Mahón 10 de Enero de 1899.—El Alcalde Presidente, J, 
Biale y Coll.

Nombres de los mozos y de los padres.

A lcina Melis, Juan; hijo de Bartolomé y  Catalina.
Alvarez Marco, Pedro; de Juan Manuel y Segunda.
A ntón Cánevas, Juan; de Francisco é Isabel.
Balloc Serrá, José; de incógnitos.
Barrera Catalina, Pedro; de Pedro y Esperanza.
Cánevas Serra, Jaime; de Juan y Margarita.
Cardona Olives, Antonio; de Antonio y Margarita.
Cardona Mercadal, Lorenzo; de Juan y Antonia.
Seguí Carreras, Lorenzo; de Rafael y Catalina.
Coll, Francisco; de Dolores.
Cuevas, Ramón; de Miguel y Emilia.
Elias Dónate, Cristóbal; de Tomás y Matilde.
Fariñas Noguerol, Eduardo; de Federico y A frica.
Francisco, Luis; de incógnitos.
G om ila Olives, Bartolomé; de Miguel y Juana.
Gom ila Olives, Miguel; de Miguel y Martina.
Gomila Carreras, Vicente; de José y Margarita.
Gutiérrez Alberti, Telesforo; de Antonio y Magdalena.
Jover Petrús, Poncio; de Lorenzo y Juana.
Juaneda Nin, Antonio; de José y Antonia.
López Alvaro, Fermín; de Pablo y Eduarda.
Lorenzo Harré, Francisco; de Manuel y Cristóbala.
Losada Ortega, Eduardo; de Antonio y Cándida.
María de Gracia, Restituto; de incógnitos.
Mir Font, Juan; de Bartolomé y Catalina.
Olives Juanico, Juan; de Francisco y Juana.
Olives Muñoz, Miguel; de Lorenzo y María.
Orfila Olives, Juan; de Rafael y Margarita.
Orfila Pons, Pedro; de Benito y Juana.
Pagán Roberto, Isidoro; de Enrique y Carmen.
Pons Vidal, Buenaventura; de Buenaventura y Julia.
Pons Portella, Pedro; de Bartolomé y Juana.
Redondo Ballester, Eusebio; de José y Blanca.
Sintes Pons, Antonio; de Benito y Lucía.
Sintes Vidal, José; de Juan y Catalina.
Taltaviill Dávalos, Jaime; de Jaime y Serapia.
Vinent Quintana, José; de José y Juana. 895—M

Ayuntamiento constitucional de Mantinos.
Excluido del alistamiento de este distrito en el acto de la 

rectificación del mismo, llevado á cabo el día 29 de Enero ú l
timo, el mozo Pablo Domínguez, natural de este pueblo, que 
nació el día 25 de Enero de 1889, hijo ilegítim o de Dominga 
Domínguezl en virtud de lo establecido en el art. 69 del re
glam ento vigente para la aplicación de la ley de Reemplazo, 
y en armonía con lo que determina la regla 4.a del art. 88 de 
dicha ley, puesto que la ausencia de dicho mozo data desde 
los pocos días de su nacimiento, é ignorándose su paradero, 
se le hace saber el acuerdo tomado por la Corporación para 
su exclusión por medio del presente anuncio, que se inserta
rá en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que pueda llegar á conocim iento del interesado y recla
me lo que estimare pertinente, parándole en caso contrario 
los perjuicios consiguientes.

Para cum plim iento de lo que determina el referido art. 69 
del reglamento, se advierte que la madre del referido mozo es
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natural del pueblo de Cerezal, Ayuntamiento de Prado, p ro
vincia de León, á cuyo Ayuntam iento acudió esta Alcaldía, 
habiendo obtenido contestación negativa de su existencia 
allí, ni haber sido empadronado en aquel distrito aludido 
mozo, pero que por indagaciones hechas verbalmente se dijo 
que citado mozo Pablo Domínguez había estado allí hacía 
ocho ó diez años y se había ausentado con un cuñado en d i
rección á las minas de Bilbao, sin que se puedan dar otras 
señas.

Mantinos 4 de Febrero de 1899.~E1 Alcalde, Calixto V i-  
llalba. 878—M

AyuBtiamiexato constitucional de Afapacena.
No habiendo comparecido el mozo Jenaro Puche López, 

hijo de Manuel y Trinidad, núm . 10 del sorteo de este año, 
al acto de la clasificación y declaración,,dé soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efecto en de
bida forma con arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las disposiciones de los artícu
los 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por 
sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación con 
la condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposicio
nes legales en la m ateria„

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com 
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta de reclutamiento 
de esta provincia; apercibido de ser tratado, en caso contra
rio, con todo el rigor de la ley

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum pli- j 
miento de las leyes, ruego y  encargo á todas las Autoridades i 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y rem i- ¡ 
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presenta- ; 
ción á disposición de la E xcm a . Comisión m ixta.

Maracena (Granada) 17 de Marzo de 1898.— El Alcalde 
Presidente, José Rojas. 884—M

No habiendo comparecido el mozo Antonio Ríus Pérez, 
hijo de Manuel y Carmen, núm. 1 del sorteo de este ano, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efecto en de
bida forma, con arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno 
expediente, con sujeción á las disposiciones de los artícu
los 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por 
sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación, con 
la condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposicio
nes legales en la materia.

En tal concepto, se le llama, cita y  emplaza para que com 
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión m ixta de reclutamiento 
de esta provincia; apercibido de ser tratado en caso contrario 
con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum pli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presen
tación á disposición de la Comisión mixta.

Maracena (Granada) 17 de Marzo de 1898.=E1 Alcalde 
Presidente, José Rojas. 885—M

Ayuntamiento constitucional de MarciHa.
D. Galo Herreros Diez, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que en conformidad á lo dispuesto en el orden 

quinto del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, han sido comprendidos en el alistamiento formado en 
este pueblo para el correspondiente al año actual los mozos 
que al final se expresan; é ignorándose su actual residencia, 
así como la de sus padres, cuya ausencia data de más de diez 
años, se les cita por medio del presente edicto, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, para que á las diez de la mañana del próxim o dom in
go 29 del corriente mes comparezcan en la Casa Consistorial 
al acto de la rectificación de dicho alistamiento; pues de no 
hacerlo así se acordará su exclusión por analogía á lo preve
nido en la regia 4.a del art. 88 de citada ley.

Mozos que se citan, naturales de Mar cilla.

Núm. 4. Francisco Lorenzo Gil, hijo de Eduardo y Dio- 
nisia; nació en 9 de Marzo de 1880.

Núm. 9. Cenón Pérez Izara, h ijo de Francisco y Lucía; 
nació en 12 de Abril de 1880.

Marci-lla 14 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Galo Herreros.
894—M

Ayuntamiento ©ons ti t sacien al de ilellid.
El mismo, en vista del expediente instruido á petición del 

mozo Joaquín Méndez Roca, núm . 106 del reemplazo de 1896, 
acordó declarar la ausencia en ignorado paradero por más de 
diez años de su hermano consanguíneo José Souto Roca, cu 
yas senas personales se expresan á continuación.

Lo que se publica en cum plim iento y á los efectos de lo 
dispuesto en el art. 69 del reglamento de Reemplazo de 23 
de Diciembre de 1896.

Mellid 25 de Octubre de 1898.=E1 Alcalde, Faustino R o
dríguez.

Señas.

Estatura alta, edad treinta y cinco años, pelo negro, ojos 
ídem, cejas ídem, color trigueño, particulares ninguna.

881—M

Aysaiatantiento constitucional de $ffi*amla.
D. Antonio Rodríguez y  Alvarez Llanos, Alcalde Presi

dente del Ayuntam iento de Miranda, provincia de Oviedo.
Hago saber que á instancia de D. Rosendo Alvarez Fer

nández, vecino de Peñarrenque, de este término, y previos 
los trámites que previene el art. 69 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, este Ayuntamiento ha acordado declarar 
que existen motivos suficientes para suponer la ausencia y  
paradero ignorado de su h ijo Manuel Alvarez García, de 
veinticinco años de edad, soltero, sirviente, de estatura regu
lar, pelo y ojos castaños, nariz y boca regulares, color bue
no, no tiene señas particulares, y sabía leer y escribir; este 
individuo es hermano de José Alvarez García, que había de 
ser alistado para el próxim o reemplazo del Ejército; se au
sentó para la Habana hizo ya doce años, embarcando en G i-

]on, y desde hace once anos su fam ilia no ha vuelto á tener | 
noticias del mismo, á pesar de las diligencias practicadas al 8 
efecto. §

Lo que se hace público á medio del presente edicto, que ss | 
publicará en el Boletín qflcinl de la provincia y en la G a c e t a  I 
d e  M a d r i d , á los efectos del artículo ya citado y para probar I 
en su día la excepción del núm. l.°  del art. 87 de la ley de f 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, que se propone uti- | 
lizar el hermano del ausente de que se trate. I

Belmonte 29 de Noviembre de 1898. =  Antonio Rodríguez. E
790—M |

Ayuntamiento eonstitaicional de Mugía.
El mismo, en sesión del día de ayer, con vista del expe

diente instruido á instancia del mozo José María Moreno Gon
zález, núm. 58 de suerte del reemplazo de 1898 por este A yun
tamiento, acordó que hay motivo suficiente para suponer la 
ausencia por más de diez años de Modesto Moreira Senin, pa
dre de aquél, cuyas señas no pueden precisarse por no ha
berse aportado datos al expediente.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de quintas.

M ugía 21 de Julio de 1898.=*É1 Alcalde, primer Teniente, 
Juan Luna. 882—M

Ayuntamiento ©osa&titucleaial ele Mamei*» 
(Albacete).

El Alcalde de esta villa que suscribe hace saber que in
cluidos en el alistamiento de esta población, en conformidad 
á lo que determina el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de 
Reclutamiento, los mozos que á continuación se expresan, é 
ignorándose su actual paradero y residencia, así como la de 
sus padres, cuya ausencia, según noticias adquiridas por los 
dependientes de mi autoridad, data de más de doce años, se 
les cita por medio del presente edicto, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que 
á las nueve de la mañana del día 29 del mes de la fecha 
comparezcan en esta Sala Capitular para el acto de la recti
ficación del citado alistamiento; en la inteligencia que de no 
hacerlo así se acordará su exclusión por analogía* á lo que 
preceptúa la disposición 4.a del art. 88 de la repetida ley de 
Reclutam iento.

Muñera 17 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Federico M on- 
toy a .= P or  su mandado, Regino Castillo Checano.

Mozos que se citan. i
26. Sotero Navarro Díaz, hijo de Tomás y Juliana; nació 1 

en 22 de Abril de 1880. |
36. Manuel Sanz Pérez, de José y Josefa; nació en 16 de i

Junio de 1880. I
40. Tomás García Araque, de Juan Francisco y María Je- 1 

sús; nació en 10 de Julio de 1880. 1
42. Pedro Angel Moreno Cano, de Juan y María Josefa; | 

nació en 1.° de Agosto de 1880. 887—M |

A y u n t a m i e n t o  ©©lasiiátsekraal 1
el© Mavas de I

¡ D. Pedro Santos Mingúela, Alcalde Presidente del A y u n - I 
. tamiento de este pueblo de Navas de Oro. i

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista- § 
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del | 
Ejército correspondiente al año actual, conforme al núm e- | 
ro 5.°, art. 40 de la ley, el mozo Jerónimo Alonso García, | 
h ijo de D. Jerónimo y de Doña Asunción, uno y otros en ig -  9 
norado paradero, se cita á estos interesados para el acto de la i 
rectificación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su f 
Casa Capitular, el día 29 del mes corriente, y hora de las once | 
de su mañana, por si tuvieren que hacer alguna reclam ación; | 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á jj 
que hubiese lugar. |

Navas de Oro á 14 de Enero de 1899. =E1 Alcalde, Pedro \ 
Santos. 898—M \

Ayuntamiento constitucional «le ®ivtig>ueii*a. I
i

En virtud de expediente instruido al efecto, conforme á f 
lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de f 
la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el f 
Ayuntam iento que presido acordó declarar que hay motivo '{ 
suficiente para suponer la ausencia en ignorado paradero por í 
más de once años de José Manuel Viia Díaz, hermano del 1 
mozo Vicente, que debe ser alistado en el próxim o reemplazo | 
do 1899, y cuyas señas personales son las siguientes: edad ¡ 
veintiséis años, estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, 1 
ojos azules, nariz regular, boca pequeña, barba poca, color | 
bueno, particulares ninguna. |

Lo que se hace público por medio del presente, á fin de ¡ 
que cualquiera persona que tenga conocim iento del punto f 
donde se halle el referido José Manuel V ila Díaz, se sirva j 
participarlo á esta Alcaldía para los fines correspondientes, f 

Ortigueira 25 de Septiembre de 1898 .= El A lcalde, José f 
Maciñeira González. 904—M j¡

En virtud de expediente instruido al efecto, conforme á lo f 
dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de ; 
la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del E jército, el 
Ayuntamiento que presido acordó declarar que hay motivo 
suficiente para suponer la ausencia en ignorado paradero, 
por más de quince años, de José Debén López, hermano del 
mozo Manuel, que debe ser alistado en el próxim o reemplazo ) 
de 1899, y cuyas señas personales son las seguientes: edad \ 
veintinueve años, estatura alta, pelo castaño, cejas ídem, 1 
ojos azules, nariz regular, boca pequeña, barba poca, color ¡ 
bueno, particulares ninguna f

Lo que se hace público por medio del presente, á fin de * 
que cualquiera persona que tenga conocim iento del punto ¡ 
donde se halle el referido José Debén López, se sirva pa rtic i- i 
parlo á esta Alcaldía para los fines correspondientes

Ortigueira 7 de Diciembre de 1898. =E1 Alcalde accsden- s 
tal, Andrés Prieto. 903—M

Ayuntamiento constitucional del Fino.
S En los expedientes instruidos á instancia de los mozos 
\ que deben ser comprendidos en el reemplazo del próxim o ano 
1 Jesús Becerra Cereijo, h ijo de José y Benita, y Manuel Bota- 
■ na Iglesias, de Antonio y Antonia, vecinos el primero de la 

parroquia de Santa Eulalia de Arca, y el segundo de Santa 
... María de Gonzar, este Ayuntam iento, en sesión de 17 de Ju

lio  ú ltim o, acordó declarar que hay motivos suficientes para

| suponer la ausencia en ignorado paradero por m és  de diez 
1 años de José Becerra Cereijo y Antonio Botana Bveaf padres 
| respectivamente de los Jesús y Manuel.
| Lo que se anuncia al público, de conformidad con la jpres- 
| crito en el art. 69 del reglamento de Reemplazos vigente^ po~
J niéndose á continuación las señas personales de dichos in d i-  
| viduos, para la mayor identificación de los mismos.
| Pino 15 de Diciembre de 1898.=E1 Alcalde, Andrés M a r 

tínez.

i Señas personales de José Becerra Cereijo.
Edad cuarenta y  siete años, estatura alta, pelo castaño^ 

ojos ídem, nariz regular, cara larga, color moreno, señas par
ticulares ninguna.

Señas personales de Antonio Botana Brea.
Edad cincuenta años, estatura corta, pelo negro, ojos par

dos, nariz regular, color trigueño, señas particulares n in 
guna. 912—M

Ayuntamiento constitucional « le  fVawsa.
A instancia de D. José Alvarez Selgas, padre del mozo A n 

gel, alistado para el reemplazo de 1896 con el núm . 67, se 
instruye expediente para acreditar la ausencia de Esteban, 
hermano del mozo citado, que se ausentó para la isla de Cuba, 
hace más de once años, ignorándose su paradero, y  cuyas 
senas j i o  pueden precisarse por haberse ausentado cuando 
era nino.

A  instancia de Doña Matilde Alvarez, madre del m ozo 
Silverio Fernández Alvarez, alistado con el núm. 74 para el 
reemplazo de 1896, se instruye expediente para acreditar la 
ausencia en ignorado paradero hace más de once años de 
Manuel Fernández, padre del mozo Silverio, y cuyas señas? 
son: estatura baja, pelo y cejas castaños, nariz y boca regu
lares, usa bigote y color moreno.

A  instancia de Doña María Concepción Nuevo, madre del 
mozo Marcelino Magdalena Nuevo, alistado para el reempla
zo de 1896 con el núm. 1, se instruye expediente para acredi
tar la ausencia en ignorado paradero hace más de once años; 
de Joaquín Magdalena, padre del mozo, y cuyas señas son: 
estatura alta, pelo y cejas negros, ojos grandes castaños, na
riz larga, boca regular, barba afeitada y color moreno.

A  instancia de Emiliano Jesús Pire, hijo de Manuel y de 
Segunda Somado, á quien corresponde alistarse para el próxi- 

| mo reemplazo de 1899, se instruye expediente para acreditar 
| lâ  ausencia en ignorado paradero desde hace más de diez 
| años de su hermano Antonio Pire García, que se ausentó para 
I Ultramar hará unos doce años, sin que desde entonces se 
| haya tenido noticia de su panadero, y cuyas señas no se pu e- 
; den precisar por ser un niño al ausentarse, 
j A  instancia de D. Gabriel Menéndez, padre del mozo Ca- 
j  simiro Menéndez y Fernández, que debe de ser incluido en el 
| alistamiento para el próxim o reemplazo de 1899, se instruye 
| expediente para acreditar la ausencia en ignorado paradero 
! hace más de diez años de Inocencio, hermano de este m ozo,
| que se ausentó á la isla de Cuba hará unos doce años, sin que 
¡ desde entonces se haya tenido noticia de su paradero, y cuyas- 
1 senas no se consignan por ser un niño en la época en que se 
| ausentó.
I Lo que se publica á los efectos del art. 69 del reglamenta
1 para la ejecución de la ley de Reclutamiento.
| Pravia 15 de Julio de 1898.=E1 Alcalde, Sabino Monta.
1 913—M

| Ayuntamiento constitucional de §o H a .
I D. Mariano Vicén Cuartero, Alcalde constitucional de esta
I ciudad.
| Por el presente se cita, llama y emplaza para que el día 5
\ del próxim o mes de Marzo comparezcan á esta A lcaldía al 
| acto de la clasificación y declaración de soldados los mozos 
| pertenecientes al reemplazo actual de 1899 Braulio Jiménez 
| Modrego, hijo de Román y Narcisa; Aurelio Tomás Mayor 
| Benito, hijo de Juan y María Consuelo; José Pardero Díaz,
| h ijo de Francisco y Julia; Andrés Modrego García, hijo de 
| Indalecio y Eugenia, y Francisco José de La Iglesia de La 
i Iglesia, h ijo  de Vicente y Marcela, todos naturales de esta 
i ciudad, de diez y ocho años de edad, y de los que hasta la 
| fecha se desconoce el paradero.
f Por lo tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares
l se sirvan indagar el paradero de dichos mozos y padres, y  
l caso de ser habidos, procedan á ponerlos á disposipión de m i 
I autoridad.
j Soria 16 de Febrero de 1899.=M ariano Vicén. 764—M

l A yunta miento constitucional del Wall©
I de Ai*i*aiz»
f D. Francisco Irurzun Z abala, A lcalde Presidente del
I Ayuntam iento de dicho Valle de Araiz.
1 Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista-
5 miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
í E jército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la  
j ley, el mozo José Artola Garmendia, h ijo de José Miguel y  
\ de María Ignacia, uno y otros en ignorado paradero, se c ita  
? á estos interesados para el acto de la rectificación, que ten- 
: drá lugar ante el Ayuntam iento, en su Casa Capitular, e l 

día 29 del mes corriente, y hora de las once de su mañana,, 
por si tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos.; 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que huMgr% 
lugar.

/ En Arriba 9 de Enero de 1899.=Francisco Irurzun.
| 789—M...

f Alcaldía constitucional de Albacete.
I Relación de los individuos nacidos en esta capital duranf e el 
\ año 1880, según resulta de los documentos expedidos por ei 2 e -
I gis tro civil y Curas párrocos respectivos de la misma, que no
1 se han presentado para las operaciones del alistamiento corres-
1 pondiente al remplazo del Ejército del corriente ano> ignoran-
I dose su paradero y el de sus fam ilias, á pesar de las gestiones
i practicadas por los agentes municipales de la. exprés ada Corpo-
1 ración, debiendo verificarlo inmediatamente, ó sea hasta la ma-
’ ñaña del día 7 1 de Febrero próximo, en que ha de quedar ce-

; ! rrado definitivamente el alistamiento do que- se trata, á cuyo fin.
> j se les cita, para que no incurran en U penalidad que determina
‘ ; la vigente ley de quintas.
t j
i < Daniel Benito Navarro Burgos, de Juan y Josefa.
- : A ntonio Pedro Cutayar M auricio, de Anselm o y Consuelo,
ft Manuel Julián Sánchez Sánchez, de Manuel y María.
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Francisco Jesús Moreno Belmente, de José Antonio y 

H ita .Antonio Raimundo Portell Arias, de Antonio y Gaya.Pedro Florentino Romero Carpió, de José y Manuela.Octavio Elias Rédalo Moya, de Aureliano y Ramona.Miguel Jaime Burdili Navoa, de Miguel y Concepción,Facundo Fernando Antonio Lillo Peinado, de Facundo y 
P e tra .Francisco Jiménez López, de José y María Catalina.Víctor Razarlo de la Encarnación Muñera, de padres des
conocidos.Ju an  Tomás Martínez García, de José y María.Moisés Mercedes Andrés López, de Vicente y Lucia.Rosario Wenceslao Fernández Rojas, de Juan y Teresa.

Pedro Angel López Martínez, de Juan 6 Isabel.Pedro Miguel Palacios Arenas, de Juan y Rafaela.Enrique Víctorio Lozano, de María Juana.Graciano Ortiz Ranz, de Rafael y Pilar.Antonio Robustiano López Poveda, de Francisco y Ea~ 
3nona.Jerónimo Cristóbal García Naharro, de José y María.Juan F ra n c i s c o  García Carretero, de Francisco y Andrea.

A n d r é s  A velino Sanz Martínez, de Fulgencio y Cándida.Bernabé Eloy Porches González, de Miguel y Adelaida.José M anueí Serrano Corredor, de Francisco y Teresa.Fabián Jiménez Ferrer, de Francisco y María Cruz.Antonio Alarcón Gómez, de Miguel y María.Juan  Loria Pon ce, de Juan  y Ni colasa.Jesús Pasca sio Perra ay do Ruperta.José Romero Sarríón, de Gregorio y Francisca.Pedro José Romero Cebrián, de Juan  José y Catalina.Juan  García Al faro, de Ricardo y María Juana.Enrique Soler Pastor, de Antonio y Encarnación.Julio  Salcedo Camero, de José y Dárnasa.Juan  Sánchez Herreros, de Francisco y Teresa.Vicente Garijo Panedés, de Luciano y Angela.Ricardo Trujiiio Tam arín, de Jerónim o y Encarnación.Pedro José Tobarra Jiménez, de das cas i o y María.Francisco Gnrijo Sánchez, de Lucas y María.Homobono García Mozo, de Silvestre y María.Rafael Díaz Jiménez, de Eulogio y Mercedes.Antonio Santos Ruiz Arcas, cíe Angela,Pedro Hernández Expósito, de Pedro y Marcelina.Enrique Victoriano Lozano, de María Juana.Salvador Mor atadla Rico, de José y Antonia.Valentín López Sarríón, de Antonio y Ana María.Antonio Gómez García, de Pascual y Ascensión.Pedro Carpió, de Manuela.José Bellido Merodio, de Manuel y María.Luciano Cantos Castillo, de Francisco y Pascuala.Juan  Francisco Gómez Martínez, de Andrés é Ignacía.Juan  José Gómez, de Antonia.Miguel Esparcía Muñoz, de Pedro y María.José Alarcón de las Fieras, de Celestino y Basilisa.José García García, de José y A ntonia.Juan  José Navarro Navarro, de Juan  y Dolores.Roberto Hernández Serna, de Maximino y Carmen.Manuel Moreno Toboso, de Ju lián  y Ventura.Antonio Molina Escames, de Antonio é Isabel.Jerónimo Pardo Jiménez, de Gregorio y Rosa.Ju an  Miguel Villanueva, de Josefa.Antonio de la Encarnación, de Vicenta.José María de la Rosa Martínez, de Marcelino é Isabel.Angel Lorenzo Soriano, de José y Clara.Antonio Moreno Romero, de Antonio y Teresa.Gaspar Sáez Tobarra, de Domingo y María Josefa.José Antonio Monsalve, de Antonia.Albacete 24 de Enero de 3899.=E1 Alcalde, Fernández.=  E l Secretario, Joaquín Roa y Erostarbe. 770—M

Alealklm e@s?.sí.IímeIewaI de Alba.I&te 
c ie l

D. Alejandro Bernad, Alcalde Presidente accidental del 
A yuntam iento de Aibalafe del Arzobispo (Teruel).Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a lista m iento verificado en esta ciudad para el reemplazo del E jército del año actual, conforme á las prescripciones legales, los mozos que á continuación se expresan, todos de ignorado paradero, se les cita para el acto de la rectificación del a listam iento, que tendrá lugar el domingo últim o del actual mes ante el Ayuntam iento de esta villa, y en su Casa Consisto rial, á las nueve de su m añana, por si tuvieren que h acer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Albalate del Arzobispo 11 de Enero de 1899. = A le jandró  Bernad.

Mozos á quienes afecta el edicto anterior.
Alejandro Muñoz Expósito, Mariano Roldón Expósito y Ferm ín  Castán, de padres desconocidos; Dionisio José Bernad  Abad, hijo de Santiago y María; Alejandro Ibáñez Mu- mío, de José y Carmen; Juan  Pina Terán, de Inocencio y Jor- §a; Felipe Jñ m ás  Chavería Oliver, de Eusebio y Ramona; A ntonio Muñoz Transo, de José y María; Alejandro Gasulla Turón, de Gregorio y d em en ta , y Mariano Esteban Peguero, <ie Mariano y María. 788—-M

Alcaldía e«»iis¿i¿uci«mal de Alcalá del Valle.
Ignorándose ha más de diez años el paradero y existencia de los mozos que á continuación se relacionan, que se hallan com prendidos en el alistam iento para el reemplazo del corrien te  año por razón del caso 5.° del a rt. 40 de la vigente ley de Reclutam iento, se les cita por medio del presente, para que el día 29 del corriente, á las diez de la m añana, comparezcan en estas Casas Capitulares á exponer cuanto les convenga en el acto de la rectificación deF alistam iento; apercibidos que en otro caso les pararán  los perjuicios que haya lug ar por las responsabilidades á que se hagan  acreedores.

Mozos que se citan.
Núm. 52. Cristóbal Serrano V illalón, hijo de Diego y de M aría Josefa; nació el 10 de Febrero de 1880.
Núra. 53. Juan Pulido Villalón, de Manuel y de F rancisca ; nació el 12 de Febrero de 1880.
Num. 54. Miguel González León, de Cayetano y de M aría; nació el 9 de Junio de 1880.

iJi°Ié.M?r ía Rendón Vargas, de Salvador y deAna; nació el 15 de Julio de 1880.
f 6* José Jiménez Sánchez, de Francisco yde Isabel; nació el 6 de Agosto de 1880

iram. 57. Francisco Romero Rendón, de Juan  y de A uto-m a, nació el 4 de Octubre de 1880.

Núm. 58. José Racero Alvarez, de Antonio y de Ramona; nació el 15 de Octubre de 1880.Núm. 59. Antonio Vargas Checa, de Francisco y de María 
Araceli; nació el 27 de Octubre de 1880.Núm. 60. José Ojeda Blanco, de Juan  y de Isabel; nació 
el 7 de Diciembre de 1880.Núm. 61. José María, de padres no conocidos; nació el 14 
de Diciembre de 1880.Núm. 62. Antonio Sánchez Alvarez, de Lorenzo y de Ma
ría; nació el 16 de Diciembre de 1880.Alcalá del Valle á 9 de Enero de 1899.—El Alcalde, José C*antalejo.=Por acuerdo del Ayuntam iento, el Secretario, 
Celestino de Castro. 780—M

A le a M ía  ©©aisiaíraelosaal si® A lcaw cÍM .:
D. Francisco Béjar Román, Alcalde constitucional de esta 

villa.Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a listamiento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejército del año actual, conforme al .núm. 5.°, art. 40 de la ley, los mozos Ricardo Trigueros Jamoro, hijo legítimo de Sabino y Aurora; Manuel Gallego M artín, hijo legítimo de Antonio y Antonia; Manuel Arcada Santiago, hijo legítimo de F ran cisco y Dolores; Antonio Moreno Cospillo, hijo legítimo de Salvador y Francisca, y Antonio, de padres desconocidos, unos , y otros de ignore do paradero, se cita á estos interesados para * el acto de la notificación, que tendrá lugar ante el A yuntamiento, en su Casa Capitular, el día 29 del corriente mes, y hora de las nueve de su m añana, por si tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiese lugar.Alcaucín 8 de Enero de 1899.—Francisco Béjar.786—M

A lc a ld ía  coiisiii& sieioifia! «le AM eaiitsiseva 
«le! Cara»!aso.

D. Pablo López Rodríguez, Alcalde Presidente del A yun
tam iento de este pueblo.Hago saber que habiendo sido comprendido en el a lis ta miento verificado en esta localidad para el reemplazo del E jército del año actual, conforme al núm. 5.°, art, 4.0 de la ley, el mozo Casimiro González y Gcrcía, hijo de Blas y 'Ram ona, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el A yuntam iento, en su Casa Capitular, el día 29 del mes corrien
te, y hora de las once su mañana, por si tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiese lugar.Aldeanueva del Camino á 20 de Enero de 1699.—Pablo 
López. 775—M

A lc a ld ía  c© nsti4iiei© 2aal d e  A lg isa e t.
Por el presente se cita á Vicente Ramón Roig Raga, n a tu ra l de esta población, hijo de Blas y de Josefa, huérfano de padre y madre, mozo comprendido en el alistam iento formado para el reemplazo del corriente año, cuyo paradero y residencia actual se ignora, á fin de que comparezca al acto del cierre definitivo del alistam iento, que se celebrará el día 11 del mes que cursa, á las nueve de la m añana, en la Casa Con

s i s t o r i a l ,  á presenciar el acto del sorteo, que se verificará el día siguiente, á las siete de su m añana, en dicho local, y á exponer lo que le convenga y ser tallado y reconocido en el acto de la clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar en el mismo local, á las nueve de la ' m añana del día 5 de Marzo próximo venidero.A lginet 1.° de Febrero de 1899.=E1 Alcalde accidental, Mariano Escutia. 767—M

A lc a ld ía  con stitsic io ssés! d e  A l^ c d o n a lc s .
D. José Merencio y Mesa, Alcalde constitucional accidenta l de esta v illa ,Hago saber que comprendidos en el alistam iento de mozos del año actual verificado por este A yuntam iento, en concepto de naturales de este pueblo, los individuos José Carvajal Domínguez, de Antonio y Josefa; José Camacho Palmero, de José y María; Pedro Morales Rodríguez, de Antonio y Jo sefa; José Garabito Madroñal, de José y María; Francisco Camacho Moreno, de Francisco y Rosario; Juan  M archena Mesa, de Ju an  y Catalina; Juan  Ledesma Marchena, de Lucas y Josefa, y José M archena Rodríguez, de Francisco y Ana, cuya residencia actual se ignora, así como la de sus 

padres, los cuales no tienen en esta población persona que los represente, en las que pudieran ser citados con arreglo al artículo 47 de la ley, para el acto de rectificación del expresado alistam iento, se hace público por medio del presente, que será fijado en los parajes de costumbre de esta población, 
é inserto en la G a c e t a  d e  M a d h id  y Boletín oficial de la provincia, para que llegando á su noticia comparezcan ante este Ayuntam iento el últim o domingo del mes actual ó en la m añana anterior al segundo del mes próximo en que ha de tener lugar la rectificación y cierre del a listam ien to .Algodonales 19 de Enero de 1899. =  El Alcalde, José Merencio. =E1 Secretario, Juan  Benítez. 776—M

Alcaldía eonstiíueicmal de Allia&irra
«le la Torre.

Ignorándose el paradero de Juan  Vega Barrionuevo, de José y Manuela; Miguel Pacheco Moreno, de Juan  y F rancisca; Rafael Castillo Carrillo, de Antonio y Ana; Carlos Alonso de la Iglesia: Juan  Bernal Benitez, de Sebastián y Teresa; Antonio Riso de la Cruz, de Miguel y Francisca; Sebastián M artín Gómez, de José y Teresa; José Pérez Barrionuevo, de Francisco y María; Juan  Antúnez Frías, de Antonio y Ramona; Antonio González Romero, de José y Rosa; Juan  Vigar Benítez, de Antonio y María, Lázaro Mareso de la Iglesia.; Miguel Villodre Delgado, de Miguel y Ana; Francisco de la Cruz Luque, de Andrés y Francisca; Manuel González Barrionuevo, de Francisco y María; Francisco Fernández Illá- nez, de Manuel y Francisca, y José Fernández Segura, de Fernando y María, mozos incluidos en el alistam iento de esta villa para el reemplazo del año actual, como nacidos en el año de 1880, el Ayuntam iento de mi presidencia acordó sean citados y emplazados por edictos, que se insertarán  en la G a
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que comparezcan ante el mismo á los actos que deben tener efecto en cumplimiento á lo prevenido en la ley de Reclutam iento y Reemplazo del Ejército de I I  de Julio  de 1885, modifica- ,

da por la de 21 de Agosto de 1896; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.
A lhaurín  de la Torre 17 de Enero de 189ÍL=Manu?d Rocha769—M ^

Alcaldía «wisstáltiieiosiafl de Alósalas a.
Los mozos naturales de este pueblo, alistados en el mismo para el reemplazo del presente año José Macario Suárez, expósito, adoptado por los vecinos de M álaga Juan  Román é Isabel García; Juan  González Rivas, hijo de José y de Ana, y Francisco Berdúm Salinas, hijo de Francisco y de Nicclasa, cuyos paraderos se ignoran, se notifican por el presente edicto para que concurran á la rectificación del alistam iento que tendrá lugar en esta villa el día 29 del corriente, para su su cierre, que se efectuará la víspera del día del sorteo, ó sea el día II  de Febrero para este acto, y en su defecto para la clasificación y declaración de soldados que se celebrará el prim er domingo de Marzo, todo si no estuvieran incluidos en otro alistam iento, en cuyo caso deberán comunicarlo para hacer la consiguiente exclusión en tiempo hábil, conminándolos, si no cumplen con la obligación legal, con la responsabilidad consiguiente.
Alozaina (Málaga) 19 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, An

tonio Fernández. 774—M

A l c a l d í a  « e o n s t l l n e i o n a l  «le A r a e e s a a .
D. Manuel Losada Fernández, Alcalde de esta villa.
Hago saber que los mozos que á continuación se expresan han sido comprendidos en el alistam iento de este pueblo para el reemplazo del año actual, según el caso 5.° del art. 40 déla ley de Reclutam iento vigente, ó ignorándose el paradero de ellos, sus padres, tutores, amos ó parientes, se les cita por medio del presente edicto, para que concurran á esta Gasa Capitular, el día 29 de los corrientes, á las once de su mañana, para que expongan lo que tengan por conveniente en el acto de la rectificación del alistam iento; el día 11 de Febrero próximo, á la misma hora, pera el cierre definitivo de dicho alistam iento; el día 12 del misino mes de Febrero, p rru  presenciar el sorteo, que tendrá lugar á las siete de la ’mañana, y el día 5 del próximo mes de Marzo, á las once de la mañana, para la clasificación y declaración de soldados; previniéndoles que de no comparecer en este últim o citado día, ni persona que les represente, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Aracena 23 de Enero de 1899.=M anue! Losada.=De su orden, Ovilio G. Librero, Secretario.

Mozos que se citan.
Pedro Mellado González, hijo de Manuel y Candelaria.Francisco González Vázquez, hijo de Francisco y Tomasa.
José González González, hijo de Vicente y Carmen.Tomás Sánchez Calvo, hijo de Ser apio y Timotea.

772—M

Alcaldía © «M ffis títuc tana l ele Apellidos®©.
D. José L. Sánchez Pastrana, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que en v irtud  de lo preceptuado en el caso 5,° del art. 40 de la vigente ley de Reclutam iento, han  sido in cluidos en el alistam iento de esta población para el reemplazo del presente año los mozosRafael González Viílodres.José Jiménez Peláez.
Andrés del Corazón de Jesús Expósito.Joaquín Román JiménezAntonio Figueroa Espinosa.Antonio León Expósito.Francisco de Paula León Expósito.José Lara López.Ju lián  Muriel Santana.Juan  Serrano Parejo.José Núñes Páez.José Fernández Lara.Francisco de Paula de San Lucas Expósito.José Luis de San Narciso Expósito.José González Criado.José Parejo Montenegro.Manuel Caro O rtiz ,Manuel María de Gracia de Santo Tomás Expósito.Todos naturales de esta villa, y cuyo actual paradero y el de sus padres se ignora, y á quienes por el presente se cita para que concurran al acto de la rectificación del alistamiento, que tendrá lugar en esta Casa Capitular el domingo día 29 del mes actual; debiendo advertirles que de no concurrir les parará el perjuicio á que haya lugar.Archidona 18 de Enero de 1899.=  José L. Sánchez = Por 

mandado de S. S ., Ramón Chíes. 777—M

A l c a l d í a  c o n s t i t a c i o n a l  «le A r g f a w a a s l i la .
En el alistam iento de los mozos de esta villa correspondiente al año actual se encuentran  comprendidos los si

guientes:Leandro Tavira, hijo de Josefa y de padre desconocido.Zacarías Moreno, hijo de Cándida y de padre desconocido.Pascual Montero Cano, hijo de Ju lián  y María.Y como se ignora el paradero de dichos mozos y el de sus padres, se les cita por medio del presente anuncio para que por sí ó por persona interesada concurran al acto de la rectificación del alistam iento, que se celebrará el día 29 del actua l, á las diez de su m añana, en estas Casas Consistoriales; advirtiéndoles que su falta de comparecencia les originará 
el perjuicio á que haya lugar.A rgam asilla de Alba 16 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Padilla. 781—M

Alcaldía e o n s t i t u e t o i i a l  «I© istorga»
D. José Lombán Bombardero, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntam iento de Astorga.Hago saber que en el alistam iento verificado en esta ciudad para el reemplazo del Ejército del año actual, han sido comprendidos en el mismo los mozos que á continuación se expresan, é ignorándose su paradero, se les cita  para el acto de la rectificación, que tendrá lugar el día 29 del co rr ien te  mes, y hora de las diez de la m añana, en las Casas Consisto
riales de este Ayuntam iento, por si tuvieren que hacer algu-
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5ia reclam ación; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A storga 7 de Enero de 1899.=José Lombán.

Mozos que se citan. j

Vicente del Otero Plana, hijo de Segundo y Josefa. ;
A rturo  García Pérez, hijo de Telesforo y Petronila. ;
Gregorio Blanco Expósito.
Antonio Alonso Castrillo, hijo de Manuel y Francisca. \
A gustín  Martínez y Martínez, hijo de Francisco y María. ?
Santiago Meléndez García, hijo de Isidoro y Petra. j

787—M |

D. Miguel Alonso Alonso, prim er Teniente en funciones j 
de Alcalde constitucional de esta ciudad. I

Hago saber que conforme á lo que dispone el caso 5.°, ar
tículo 40 de la ley de Reclutam iento, fueron incluidos en el 
alistam iento  de esta ciudad los mozos que se expresan á con
tinuación, cuyo paradero se ignora; y para que puedan com
parecer ante este A yuntam iento el dia 29 del actual al acto 
de la rectificación y demás operaciones que- han  de tener lu- ¡ 
gar para el sorteo y declaraciónrde soldados en los días 12 de 
Febrero y 5 de Marzo próximos* se les -cita por medio del p re
sente edicto; bajo apercibim iento que de no comparecer se 
in s tru irá  contra los precitados mozos expediente de prófugos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 105..

A storga 24 de Enero de 1899.=M iguel Alonso. 773—M

V e n e n c i a  d é  A l c a l d í a  «Icl &.°
d e

En m éritos de u n  expediente de excepción legal prom ovi
do por el mozo José Trepat F igueras, respecto al ignorado 
paradero de su padre Ginés Trepat Roque, hijo de Antonio y 
A ntonia, nacido en Bellcaire el año 1852, y que desapareció 
de esta capital á últim os de 1884, por el presente se requiere 
á todas aquellas personas que, conociendo algún dato con
trario  á lo expuesto por el interesado, comparezcan á la m a
yor brevedad ante esta Sección 6 faciliten por medio de es
crito para m anifestar el punto de residencia de dicho padre, 
á  cuyo fin se adm itirán  las declaraciones que presten ó p rue
bas que produzcan.

Barcelona 17 de Enero de 1899. =E1 Presidente, C. Ca
ta lina , 794—M

'F esien cia  «le M e a lil ía  d e l 4L°
■«le ü^i0eel©iaa,

Apareciendo fundados motivos en méritos del expediente 
instruido para suponer la ausencia dentro de las condiciones 
que establece la vigente ley de Reclutam iento, de Tomás 
Dium anjó N arat ó N ualart, de veintinueve años de edad, jo r
nalero, natu ra l de Gerona é hijo de José y Luisa, hermano 
clel mozo Jaim e, concurrente al reemplazo de 1897, se requie
re por el presente á cuantos tengan conocimiento del parade
ro del expresado Tomás, para que sin dilación alguna acu
dan á exponerlo en la Secretaría de esta Tenencia, sita  en la 
calle del Consejo de Ciento, núm . 376, piso primero, puerta 
p rim era.

Barcelona 28 de Enero de 1899,=E 1 Teniente de Alcalde 
Presidente, Ju an  A m at Sorm ani. 806—M

Alcaldía eonstiáuciasa&l ele fSelBEae;®.
D. Vicente Sánchez Molero, Alcalde constitucional de 

Belmez, provincia de Córdoba.
Hallándose ausente en ignorado paradero por m ás de diez 

años el vecino que fué de esta villa Simón Gallego Garmón, 
de las señas personales abajo expresadas, y padre del mozo 
Angel Gallego Mohedano, núm . 11 del sorteo de este pueblo 
para  el reemplazo de 1897, el A yuntam iento de mi Presiden
cia, previas las justificaciones" debidas, acordó que existen 
motivos bastantes para suponer la ausencia del Simón Galle
go en las condiciones que la ley determina.

En su v irtud , y conforme á lo mandado en el art. 69 del 
reglam ento de 23 de Diciembre de 1896, lo anuncio por el 
presente edicto, á fin de que las Autoridades del punto en 
que pudiera residir el ausente ó cualesquiera otras personas 
que tengan noticia de su paradero lo com uniquen á esta A l
caldía para los efectos legales que correspondan.

Señas.

Simeón Gallego Garmón, n a tu ra l de Santa María del Pá
ram o, provincia de León, edad de cincuenta y cinco á cin
cuenta y seis años, es ta tu ra  baja, pelo canoso rizado n a tu 
ralm ente, cejas claras, ojos azules salientes, nariz regular, 
boca regular, barba cerrada, bastante cargado de espalda.

Belmez 12 de Marzo de 1898.=Vicente Sánchez Molero.
796—M

Alcaldía ®©ias£líaiel©ai&l de Ilesa al saeásteiisa.
D. Salvador López Rueda, Alcalde constitucional de esta 

v illa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a lis ta 

m iento de este pueblo para el reemplazo del ano actual, como 
natu ra les del mismo, los mozos Juan  Antonio Gallardo Ra
mos, hijo de A ntonio y de Josefa; Cristóbal Robles Ruiz, hijo 
de José y Cristina; José Romero Santaella, hijo de José y An
ton ia ; José M artín Navas, hijo de Bartolomé y Rafaela; Leo
nardo  Ramos Jiménez, hijo de Antonio é Isabel, unos y otros 
en  ignorado paradero, se cita á estos interesados para el día 
de la  rectificación, que tendrá lugar ante este A yuntam iento 
el día 29 del corriente, y hora de las nueve de su m añana, 
p o r si tuvieren que hacer alguna reclam ación; apercibidos 
que de no comparecer les parará  el perjuicio que haya lugar.

Benalm ádena 15 de Enero de 1899.=Salvador López.
807—M

A lc a ld ía  d e  H eeassaejí.
D. A ntonio M artín Lindes, Alcalde constitucional de esta 

v illa .
Hago saber que habiendo sido comprendidos en_el a lis ta 

m iento de esta localidad para el reemplazo del ano actual, 
con arreglo al núm . 5.°, a r t .  40 de la ley, los mozos que á 
continuación se expresan, é ignorándose su actual residen
cia, así como la  de sus padres, se les cita por medio del pre
sente nara rme /»nncurran al acto de la  rectificación de dicho

alistam iento, que tendrá lugar ante el A yuntam iento, en su 
Casa Consistorial, á las once de la m añana del día 29 del 
mes de la fecha; advirtiéndoles que de no comparecer les 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Nombres y apellidos de los mozos y de sus padres.
Número de orden 14. Andrés Rincón Lsiva, hijo de Ju an  

y Francisca.
Idem 15. Francisco Velasco Chícano, de Juan  y A raceli.
Idem 24. Ju an  B autista Rivero Sánchez, de Francisco y

Rosario.
Idem 39. Pedro Caballero Aroca, de Juan  y Araceli»
Idem 48. Ju an  Rodríguez Morales, de Domingo y A n

tonia .
Benamejí 16 de Enero de 1899. =  Antonio M artín Lindes.

810—M

AJte&IíM .̂ e&i&$¿ií@el«maS «le Blenu!©!*»».
Incluidos en el alistam iento de esta villa, conforme al 

caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y no conociéndose la existencia ni el domicilio 
actual de los mozos que á continuación se expresan, nacidos 
en la misma, se les cita para que concurran al acto de la rec
tificación del alistam iento, que tendrá lugar en la Sala Capi
tu la r de esta población, á las nueve de la m añana del día 29 
del corriente mes, pudiendo verificarlo después en cualquier 
día hasta las nueve de la mañane, del día 11 de Febrero 
próximo, que se cerrará definitivam ente la lista rectificarla.

Si los mozos hubiesen fallecido, hace saber por la presente 
á sus padres y tutores la obligación que tienen de ju stifica r
lo ante esta Corporación; y sí en el alistam iento de algún 
pueblo apareciesen incluidos uno ó varios de los mozos que 
se relacionan, se ruega al A yuntam iento lo com unique a f  de 
esta villa, á los efectos procedentes.

Mozos que se citan.
Ramón Guardiola Ibáñez, hijo de Vicente y Francisco.
Jerónimo Santam aría, de Angela Santam aría Fúster.
Miguel Solbes Devesa, de Miguel y María.
Miguel Domingo G rim alt Bertomeu, de Francisco y Jo

sefa.
Antonio Pascual Fúster, de Jaim e y Josefa.
José Fúster Orozco, de Antonio y Clara; y
Francisco Such Such, de José y Josefa.
Benidorm 22 de Enero de 1899. =E1 Alcalde, José Pérez.

795 -M

AlcaM í& .eoiBSáitsacioBBal cíe ües»a£3aevIII& 
(A lava).

En el alistam iento verificado por este A yuntam iento para 
el reemplazo del año actual, ha sido comprendido, conforme 
al núm. 5.° del art. 40 de la ley, el mozo Juan  Gómez de Mi
randa y Urrecho, hijo de Domingo y Estéfana, que nació en 
el pueblo de Mijancas, de este distrito , el 27 de Enero de 1880; 
y como se ignora el paradero del mozo y sus padres, se les 
cita para el acto de la rectificación del alistam iento, que ten
drá lugar en la Sala C apitular de este A yuntam iento el día 29 
del actual, á las nueve de la m añana, por si tuvieren que h a 
cer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiese lugar.

B eranteviíla 12 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Severiano 
Samaniego. 792—M

A lca ld ía  ©@ss&tiéiiel©tial d e  IteEsíI¡áe (llsgesca).
En el alistam iento verificado por este A yuntam iento para 

el actual reemplazo de 1899, han sido incluidos con arreglo 
al caso 5.° del a rt. 40 de la vigente ley de Reclutam iento, los 
mozos que á continuación se expresan:

1. Pedro López Solano, hijo de Francisco y de Matilde; na 
cido el 1.° de Abril de 1880.

2. Ramón Domeque Bretos, hijo de Manuel y de Ju lia; na
cido en 26 de Junio de ídem.

3. Santiago Losa Orensanz, hijo de Ju an  y de Ju liana; na
cido en 30 de Julio de ídem.

4. Justo  Cacho y Orden, hijo de Pedro y de Inés; nacido 
en 8 de Agosto de ídem.

5. V alentín  Gorriz y Acín, hijo de Víctor y de Apolonia; 
nacido en 16 de Diciembre de ídem.

Y como quiera que se ignora la actual residencia de los 
antedichos mozos y sus padres, se les cita y emplaza por m e
dio de este edicto á fin de que á las once de la m añana del 
día 29 del mes actual concurran al acto de la rectificación, 
del alistam iento, el cual tendrá lugar en esta Casa Consisto
ria l ; debiendo hacerles presente que de no comparecer se 
acordará su exclusión al term inar la nom brada rectificación 
por analogía á lo prevenido en la regla 4.a del a rt. 88 de la 
ley al principio citada, puesto que la ausencia de todos ellos 
de esta localidad data de más de diez años.

I Berdún 15 de Enero de 1899. =E1 Alcalde, Evaristo Lalana.
| 808—M

¡ A l® al«lía ««m slítw cioraal «le .flisrfeágitaeista.
! D. Antonio Rubio y Crespo, prim er Teniente Alcalde,

ejerciente en la jurisdicción de este térm ino m unicipal de 
Burbáguena (Teruel).

Hago saber que en el alistam iento verificado en este pue
blo de los mozos sujetos al reemplazo del Ejército de 1899 ha 
sido incluido, como comprendido en el caso 5.° del a rt. 40 de 
la ley, el mozo José Miguel Carrión y B ornat, hijo de Juan  
José y Rosilda, que nació en este pueblo en 21 de Mayo 
de 1880, y cuyo paradero, así como el de sus representantes
legales, se ignora.

¡ En su v irtud  le cito por el presente para  que comparezca
! en esta Casa Consistorial para los actos de rectificación del 

alistam iento, sorteo y declaración de soldados, que tendrán  
lugar en los días 29 del corriente, 12 de Febrero y 5 de Marzo 
próximos respectivamente; bajo apercibim iento que de no ve- 

! rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
| Si dicho mozo hubiese sido alistado en algún  pueblo de la
! Península, ruego al Alcalde del mismo se sirva m anifestarlo 
: á esta A lcaldía á los efectos consiguientes.
S B urbáguena 17 de Enero de 1899.=Antonio Rubio.
| 793—M

A lc a ld ía  cojas t i  itaeíotta l «le C a b a R Ü la s
d e  la  f i e r r a .

Habiendo sido incluido en el alistam iento de esta villa 
para  el reemplazo del año actual, en concepto de na tu ra l de 
la misma, conforme dispone el caso 5.° del a r t. 40 de la v i

gente ley de Reclutamiento, el mozo Ambrosio Nú o Ve lie- 
jo M artín, hijo legítimo de Román y M artina, é i, r ndose
la residencia de dicho mozo y la de sus padr^ hace
más de diez años, se le cita por medio del prepon i r r que
concurra á la Casa Consistorial de este Ayunta» i '■ ;1 día
29 del actual, á las diez de su m añana, en que  ̂ \a rá  á 
cabo la notificación del alistam iento, ó hasta  el di 1 cierre
definitivo, que lo será el 29 del próximo mes de i' ^• o, con
el fin de exponer lo que considere oportuno; pues , ¡tro caso 
se acordará lo que corresponda.

C abanillas 10 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Ei ogío Es
pinosa. =E1 Secretario, José Santos P inilla. 8 6—M

A l c a l d í a  co B ís iiifcae io H a l «I©

D. Francisco de L una Salam anca, Alcalde consfi éucional 
de esta ciudad.

Eíago saber que á instanc ia de A ntonia Lope-" García, 
vecina de esta población, se instruye expediente i acredi
ta r  la ausencia de su m arido Manuel Eusebío Me; -do Pino, 
n a tu ra l de esta ciudad, de cuaren ta y dos años, híR  de Ma
nuel y de Micaela, de estado casado, de oficie i * Gero, cu 
yas señas son las siguientes: pelo rubio, cpi 1 vio, ojos
melados, nariz regular, ba rba ídem, color b'c i * es (.atura,
regular, señas particu lares un lu n ar blanco en v. cabeza, el
cual salió de esta localidad en busca de t r  hiendo
transcurrido  doce años sin noticias de su par vi

Y con el fin de que llegue á conocimiento d" t> Gg A u
toridades, así civiles como m ilitares, y á los « - man el
paradero de Manuel Ensebio Mellado Pino, á nuh \ o ego y
encargo manifiesten, á esta Alcaldía los dato <u< • ngan ó
adquieran acerca de dicho individuo para u mn o  n expe
diente, se publica este edicto en el Boletín ote  v e L p ro 
vincia y en la G a c e ta  de M adrid en currulim  m o d e l o  
prevenido en el art. 69 del reglamento para j \  eh m ion de 
la ley de Reclutamiento vigente

Cabra 17 de Septiembre de 1898.=Francisco de Puna S a
lam an ca .= P o r mandado de S. S., Joaquín Mora, Secretario.

821— M

M o n t e  e le  y  Caifí* «1©
«I© M a d r id *

M id e  de las operaciones verificadas en la Qaj.% u Ahorros 
01 la última semana.

I T O M I S t i

NUMERO Ü IMPORTE DE JAB IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos T íU kax Importa 
" por impO" iv.:.pc' : en

continuación, nonio?.. n'-uW:. ’ oeset&e.

•Jeníra!, — Plaza de San 
M artín y plaza de las
D e s c a lz a s .. .» . .. . .» .-  3.262 257 3.519 104.788

81"cursa! 1.a — Plaza de 
S&nM illán, núm . 11.. 432 ■ 20 452 12.383

ídem 2.a—Corredera ba
ja, 5 7 . . . . . . .....................   375 21 396: 11.357

ídem 3.a — Infantas, 11. 483 14 497 13.168
■Mam 4 .a — S anta Isa

bel, 1 . ...............................  353 27 380. 11.149

Totales i  4.905 339 5.244 152.845
I i

HÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS RON CAPITAL 
É INTERESES

i Totrd i •'OI?)
I do j pv la1/'".]

Por saldo. A cuenta, ¡rein tegros.' ú  isvcsos.
______ ___________ j__________ i_ _____ _

Teatral............... 207 306 j 513 | 202 . 178‘0(>

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel O rdóñez.=D on 
Felipe González V allarino .= D . Leopoldo T ravesedo.=C cnde 
de Lascoiti.-~D. Enrique Reñm a. =  D. Guillermo Benito Ro- 
liand .=M arqués de G oicoerrotea.=D . Luis A'ivarez de E stra
da. = D . Antonio Laa y R u te .= D . Manuel María M oriano.=  
Barón de Monte Villena y D. Dionisio Diez Enríquez.

Madrid 19 de Febrero de 1899.=  El D irector gerente? José
k Tv/T o ni r\

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

ÁVILA

D. Teodoro A tard  y Llobell, Presidente de la A udiencia 
provincial de Avila.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
M artín Rodríguez Parra, de veintiocho anos de edad, hijo de 
Domingo y de Manuela, n a tu ra l y vecino de Baeza, casado 
con Melchora Salazar, y cuyas senas personales son: es ta tu ra  
m ás bien alta, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca regu
lares y color bueno, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante esta A udiencia, según así está 
acordado en la causa in stru ida  en el Juzgado de esta capital, 
que se sigue contra el mismo por el delito de estafa; bajo 
apercibim iento que de no comparecer le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Por tan to , se ruega á todas las A utoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la cap tu ra  y prisión del citado 
M artín Rodríguez Parra , ordenando su traslación á la cárcel 
de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en A vila a 8 de Febrero de 1899.=Teodoro A tard.
J —799
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CIUDAD REAL

D. Francisco de Mesa y Graciano, Presidente de la Au
diencia provincial de Ciudad Real.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 
procesado Balbino Jurado Cabrera, de setenta y dos años, ca
sado, vecino de Alamillo, para que en el término de quince 
días comparezca ante esta Audiencia, á fin de hacerle una 
notificación en la causa que se le sigue en unión de otros so
bre hurto; apercibido que de no hacerlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que ha ja  lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Ciudad Real á 8 de Febrero de 1899.=Francisco 
de Mesa.—El Secretario, Valeriano Tolsada. J—808

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

ALGECIRAS
D. Carlos Barbancho Perea, primer Teniente del regi

miento Infantería de la Rema, núm. 2, Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de deserción se sigue con
tra el recluta Antonio Serrano Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Antonio Serrano Pérez, natural de Corte, provincia de 
Málaga, hijo de Antonio y de María, soltero, de veinte años 
de edad y de un metro 550 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a_drtd  y  Bo
letín oficial de la provincia de Malaya, comparezca en esta 
plaza de Algeciras, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se
ñor Coronel de este regimiento se le sigue por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Aufcjridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Antonio Serrano Pérez, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 2 de Febrero de 1899.—Carlos Bar
bancho. 734—M

BARCELONA
D. Luis Murphy y Murphy, Teniente de navio de la Ar

mada y Juez de instrucción de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente y único edicto cito, llamo y  emplazo al j 
Escribiente de segunda clase del Cuerpo de Auxiliares de las i 
oficinas del ramo D. Trinidad Rodríguez y Martínez de la Re- ¡ 
villa, para que en el plazo de treinta días, contados desde la i 
publicación de este edicto en la G a c e t a  t e  M ad h id  y  Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Murcia, comparezca en 
este Juzgado á dar sus descargos en la causa que se le sigue 
por faltar al cumplimiento de su deber abandonando su des
tino; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

A l  propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiíes y milita
res y á los agentes de la policía judicial procedan á ía busca, 
captura y conducción á este Juzgado, y á mi disposición, del 
referido individuo.

Dado en Barcelona á 7 de Febrero de 1899.= V .°  B .°=Luis 
Murphy.—Por mandado de S. S., Rafael Aznar. 736—M

CÓRDOBA
D. Baldomcro García Martín, Comandante del batallón 

Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor de la su
maria que se instruye contra el soldado José Aljama Expósi
to por el delito de lesiones.

Por la gresente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do José Aljama Expósito, natural de Aguilar, provincia de 
Córdoba, hijo de José, de estado soltero, de treinta y un años 
de edad, de oficio cochero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
su estatura un metro 65') milímetros, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e 'M a d r i d , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Caballerizas Reales de esta ca
pital, á mi disposición, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que contra el mismo me hallo instru
yendo por lesiones al de igual clase Pedro Martín Peña; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Córdoba 7 de Febrero de 1899.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Baldomcro García. 738-M

LEÓN
D. Avelino -de la Iglesia Martínez, segundo Teniente del 

segundo batallón del regimiento Infantería de Burgos, nú
mero 36, y Juez instructor de causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que Fernández Llamazares, natural de Canseco, Ayuntamien
to de Cármenes, Juzgado de primera instancia de La Vecilla, 
de esta provincia de León, avecindado en el pueblo de su na
turaleza, hijo de José y de Josefa, soltero, de veinte años, 
siete meses y ocho días de edad, sus señas pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na, señas particulares ninguna, su estatura un metro 646 mi
límetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel del Cid de esta capital, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
? e . 6 s l o u e  con motivo de no haberse incorporado á  banderas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A# ^  ^  &° f̂rbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requiero a las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
pojicÍH judiciA, para que practiquen activas pesauisas en 
ñusca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este

cuartel del Cid y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en León á 11 de Febrero de 1899.—Avelino de la 
Iglesia.—Por su mandato, el sargento Secretario, Eduardo 
Alonso. 741—M

MANRESA
I D. Félix Pastor Torres, primer Teniente del regimiento 

Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta de la zona de Manresa Juan Clotet Marguinet.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Clotet Marguinet, hijo de Jaime y de Dolores, natural de Fi- 
gols y avecindado en su pueblo, provincia de Navarra, de diez 
y nueve años de edad, soltero, de oficio labrador, su estatura 
un metro 590 milímetros; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, co
lor sano y señes particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados á partir de la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado de instrucción 
para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de que si no compareciera en el plazo fijado se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso al cuartel del Carmen en esta 
ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 8 de Febrero de 1899.“ Félix Pastor.
646—M

D. José Molins y Campos, primer Teniente del regimiento 
de Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente de primera deserción contra el recluta José Llan- 
gé Sorra, destinado al mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do José Llangé Serra, natural de Llinás, provincia de Barce
lona, hijo de Ramón y de María, de estado soltero, de diez y 
nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas particu
lares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
sano, frente despejada, nariz regular, boca regular, barba 
creciente, su estatura un metro 5 0 milímetros, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de ; 
la presente en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta 
plaza á mi disposición á responder de los cargos que le re- j 
sultán en el expediente que contra el mismo me hallo instru
yendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugár.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y j 
de policía judicial, procedan a la busca y captura del roen- ¡ 
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ¡ 
ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues i 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 8 de Febrero de 1899 — El primer Te- i 
niente, Juez instructor, José Molins y Campos. 695—M ,

D. José Molins y Campos, primer Teniente del regimiento ! 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del ex- ; 
pediente de primera deserción contra el recluta Pedro Casals i 
Bever, destinado al mismo regimiento. j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- ! 
cluta Pedro Casals Bever, natural de Vallcebre, provincia de ¡ 
Barcelona, hijo de Ramón y Josefa, soltero, de veinte años I 
de edad, labrador, cuyas señas personales son las siguientes: j 
pelo negro, cejas al pelo, color moreno, ojos azules, frente re- j 
guiar, nariz ídem, boca ídem, barba creciente, su estatura un j 
metro 580 milímetros, para que en el término de treinta días, j 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  j 
d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de'instrucción, sito ! 
en el cuartel del Carmen, de esta plaza, á mi disposición, á j 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que I 
contra el mismo me hallo instruyendo por deserción; bajo j 
apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será j 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar, jj

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y j 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares j 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men- j 
cionado individuo, y caso de ser habido, se le conduzca y j 
ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues i 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. f

Manresa 8 de Febrero de 1899 —El primer Teniente, Juez í 
nstructor, José Molins y Campos. 698—M j

¡

D. José Molins y Campos, primer Teniente del regimiento \ 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del ex- i 
pediente de primera deserción contra el recluta Juan Boxa- \ 
der Bernadich, destinado á este regimiento. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- f 
cluta Juan Boxader Bernadich, natural de Montemayor, pro- ¡ 
vincia de Barcelona, hijo de José y Margarita, soltero, de ¡ 
veinte años de edad, labrador, y cuyas señas particulares son • 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, ojos \ 
pardos, frente despejada, nariz regular, boca ídem, barba i 
creciente, su estatura un metro 557 milímetros, para que en j 
el término de treinta días, contados desde la publicación de j 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este \ 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta j 
plaza, á mi disposición, á responder de los cargos que le re- i 
sultán en el expediente que contra el mismo me hallo instru- * 
do por deserción; bajo apercibimiento que sino comparece en j 
dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á ¿ 
que ha/ya lugar. i

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men- ' 
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon- j 
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo : 
tengo acordado en diligencia de este día. j

Dada en Manresa á 8 de Febrero de 1899. =  El primer Te- ] 
niente, Juez instructor, José Molins y Campos. i

697—M ?

D. José Molins y Campos, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del ex
pediente de primera deserción contra el recluta Ramón Ca- 
nals Torné, destinado al mismo regimiento,

| Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ni re- 
| cluta Ramón Canals Torné, natural de Broca, provincia de 
I Barcelona, hijo de Francisco y María, de estado soltero, áer 
J diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
g personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, co- 
| lor rubio, ojos pardos, frente ancha, nariz regular, boca re- 
I guiar, barba poca, su estatura un metro 620 milímetros,
I para que en el término de treinta díns, contados desde la pu
lí blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez- 
I ca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Oar- 
I men de esta plaza, á mi disposición, á responder de los car- 
f gos que le resultan en el expediente que contra el mismo me 

hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de que 
j si no comparece en dicho plazo será declaiado rebelde y le pa

rará el perjuicio á que haya lugar.
Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  

| encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  
| de policía judicial, procedan á la busca y captura del m en- 
¡ cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon- 
I ga á mi disposición con las seguridadss debidas; pues así la  

tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Manresa á 8 de Febrero de 1899.=E1 primer Te

niente, Juez instructor, José Molins y Campos. 688—M

D. José Molins y Campos, primer Teniente del regimienta 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del ex
pediente de primera deserción contra el recluta Miguel Casals 
Forgas, destinado al mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Miguel Casals Forgas, natural de Greixas, provincia 
de Barcelona, hijo de Juan y de María, de estado soltero, de 
diez y nueve años de edad, labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, 
frente ancha, ojos azules, nariz regular, boca ídem, barba 
poca, su estatura un metro 625 milímetros, pura que en el 
término de treinta días, cantados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta 
pfaza, á mi disposición, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que contra el mismo me hallo ins
truyendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 8 de Febrero de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Molins y Campos. 699—M

D. Moisés Serra Bartolomé, segundo Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente que por la falta grave de primera deser
ción simple se instruye al recluta desertor de este regimien
to Ramón Arnal Froto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Ramón Arnal Froto, hijo de Estanislao y de Ramo
na, natural de Huerto de Vera, provincia de Huesca, avecin
dado en el mismo, Juzgado de primera instancia de Barbas- 
tro y zona de reclutamiento de Huesca, núm. 47: nació en 31 
de Julio de 1878, dê  oficio labrador, edad cuando empezó á 
servir diez y ocho años, ocho meses y veinte días; su religión 
Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura 
un metro 612 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, boca regular,, 
color bueno, frente espaciosa, aire agradable, producción 
clara, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados á partir del de la publicación 
de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, situado en 
el cuartel del Carmen en Manresa; pues de lo contrario será 
declarado en rebeldía.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á cuantas; 
Autoridades, tanto civiles como militares, tengan noticia de 
esta requisitoria, interesen la busca y captura del individua 
á que se refiere, y caso de verificar esta última lo conduzcan 
en calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Manresa 9 de Febrero de 1899. =E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Moisés Serra. 647—M

D. Moisés Serra Bartolomé, segundo Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente que se intruye contra el soldado del reem
plazo de 1897 por la falta grave de primera deserción simple, 
Joaquín Solano Fuster.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Joaquín Solano Fuster, hijo de Joaquín y de Antonia, 
natural de Castigallen, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Huesca, avecindado en Castigallen, Juzgado de primera ins
tancia de Benabarre, zona de reclutamiento de Huesca, nú
mero 47, de edad diez y echo años, diez meses y diez días, su 
estatura un metro 636 milímetros, de oficio labrador de esta
do soltero, sus senas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color sano, frente regular, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, cuartel 
del Carmen; pues de lo contrario será declarado en re
beldía.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á cuantas 
Autoridades, tanto civiles como militares,Itengan noticia de 
esta requisitoria, interesen la busca y captura del individua 
á que se refiere, y en caso de verificar esta última lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 9 de Febrero de 1899.=E1 Juez ins
tructor, Moisés Serra. 632—M

MATARÓ

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Mataró, núm, 4, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta de la misma, Pedro Mosjuán 
Parcet, por la falta de presentación á la concentración orde
nada para el día 15 de Julio último.

Usando de las facullades que me concede el Código des 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Pedro Masjuán Parcet, recluta de esta zona del 
reemplazo de 1897, por el cupo de Llinás del Vallés* hijo dft
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Isidi : daría, natural de Coll Sabadell, avecindado en
Llir; lo de Granollers, provincia de Barcelona, Capi
tán! 1 de Cataluña, nació el día 17 de Febrero de 1878,
de d *vc años de edad, estatura un metro 570 m ilím e
tros ornalero, estado soltero, señas personales: pelo
cast s al pelo, ejos pardos, nariz reguhr, sin barba,
boc , color sano, frente regular, i iré ídem, produc-
ciór ñas particulares ninguna, acreditó saber leer y
escr que en el plazo de treinta días, contados desde j
la p n de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
se p ' oí i disposición en el cuartel de este cantón para
resp< os cargos que le resultan en el expediente que .
se h or la falta de presentación ya citada; bajo aper
cibí o ser declarado rebelde si no compareciese en el
plaz parándole el perjuicio á que haya lugar.

A en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
reqi das las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen cuantas diligencias sean necesarias
par; a y captura del referido recluta, y en caso de ser
hab nitan en clase de preso á mi disposición en el
cuai sta ciudad; pues así lo tengo acordado en provi-
dem ■ te día. ñ

A '1 de Enero de 1899.— ELCapitáñ, Juez instruc
tor, V hu Feo Morales. " 668— M

D isco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
ta s  i Mataré, núm. 4, y Juez instructor del expedien
te ii *ontra el recluta de la misma Baldomcro Vila
Coll da de presentación á la concentración ordenada
parí’ 1 de Julio último.

I  !e las facultades que me concede el Código de
Jusl «tar, por la presente requisitoria cito, llamo y
emp..* ' Idomero Vila Coll, recluta de esta zona, del re-
emc 897, por el cupo de Montornés, h ijo de Joaquín
y Jo natural de La Boca, avecindado en ésta, partido
de G s, provincia de Barcelona, Capitanía general de
Caí; <*ió el día 13 de Septiembre de 1878,"de diez y
ocln edad, estatura un metro 615 milímetros, oficio
:labr a do soltero, señas personales: pelo castaño, cejas
regn ; >s pardos, nariz regular, baria ídem, boca pe
que] sano, frente despejada, aire ligero, producción
bue- particulares ninguna, acreditó no saber leer ni
escr que en el plazo de treinta días, contados desde
la  p1 >n de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,
se p » mi disposición en el cuartel de este cantón,
pan 1er á los cargos que le resultan en el expediente
que ‘ - ue por la falta de presentación ya citada; bajo
aperf to de ser declarado rebelde si no compareciere
en e ijado, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A en nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.), exhorto y
requ Mas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, , - e practiquen cuantas diligencias sean necesarias
par? » y captura del referido recluta, y en caso de ser
hab mitán en calidad de preso, á mi "disposición, en
el ci esta ciudad; pues así lo tengo acordado en pró
vida -Me día.

A . i de Febrero de 1899.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, 1 io Morales. A 676—M

I) ’sco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu-
tarn' Matar ó, núm. 4, y Juez instructor del expedien
te im contra el recluta de la misma Jaime R oig  Casas
por ■ ’ de presentación á la concentración ordenada
parí; > de Mayo último.

L *e las facultades que me concede el Código de
Jusl itar, por la presente requisitoria llamo, cito y
empi ume Roig Casas, recluta de esta zona del reem
plaza f ’d por el cupo de Calella, hijo de José y Joaquina, 
nato olella, avecindado en ídem, partido de Arenys
de M niela de Barcelona, Capitanía general de Catalu
ña, n • día 31 de Marzo de 1877, de diez y nueve años de
edad un metro 719 milímetros, oficio arriero, esta
do so ñas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pard> , z regular, barba poca, boca regular, color m ore
no, fr " .. guiar, aire natural, producción poca, señas par-
ticul ' s .iguna, acreditó saber leer y escribir, para que 
en el fe treinta días, contados desde la publicación de
esta i ' uria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á mi 
dispo m  el cuartel de este cantón para responder á ios
carg« 1 resultan en el expediente que se le sigue por la
falta nutación ya citada; bajo apercibimiento de ser
dech helde si no compareciese en el plazo fijado, pa-
ráml* a ju icio  á que haya lugar.

A . en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requh odas las Autoridades,-tanto civiles como m ilita
res, p < practiquen cuantas diligencias sean necesarias
para I -a y captura del referido recluta, y en caso de ser
habicfi mitán en calidad de preso, á m i ’ disposición, en
el cua esta ciudad; pues así lo tengo acordado en pro-
vi den i este día.

Mi i s de Febrero de 1899.“ El Capitán, Juez instruc
tor, F>, «o Morales. 637—M

D. F: u seo Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tamiento - V  Mataré, núm. 4, y Juez instructor del expedien
te instruí.-,1 o contra el recluta de la misma José Beruet Bru- 
ner por ¡a falta de presentación á la concentración ordenada 
para el día i5 de Julio últim o.

Usaiid,: de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo a losé Beruet Bruner, recluta de esta zona, del reem
plazo o . '.'••• 6, por el cupo de Granollers, hijo de Fernando y 
de Rita, natural de éstos, avecindado en ídem, partido de 
Oranolic! :.; provincia de Barcelona, Capitanía general de Ca
taluña, nació el día 18 de Mayo de 1877, de diez y ocho años 
de edad, m istura un metro 510 milímetros, oficio jornalero, 
estado so ¡ tero, señas personales: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, 
frente regular, aire ídem, producción buena señas particula
res niüg’una, acreditó saber leer y escribir, para que en el 
plazo de- treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisito!im en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á mi dis
posición en el cuartel de este cantón para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la 
falta de presentación ya citada; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. AL el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición, en

el cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Mataró 3 de Febrero de 1899.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Francisco Morales. 640—M ¡

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta de la misma Sebastián Munné 
Guaschs, por la falta de presentación á la concentración or
denada para el día 5 de Mayo último. i

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y . 
emplazo á Sebastián Munné Guaschs, recluta de esta zona, 
del reemplazo de 1897, por el cupo de Rubí, hijo de Jaime y 
de Eulalia, natural de Rubí, avecindado en ídem, partido de 
Tarrasa, provincia de Barcelona, Capitanía general de Cata
luña, nació el día 8 de Enero de 1877, estatura un metro 645 . 
milímetros, oficio jornalero, estado soltero, señas personales: ; 
pelo castaño, cejas claras, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca pequeña, color sano, frente despejada, aire 
natural, producción buena, señas particulares ninguna, acre
ditó saber leer y escribir, para que en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga- ! 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente á mi disposición en el cuartel 
de este cantón para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue por la falta de presentación ya 
citada; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. " ■

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición, en 
el cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en pro- : 
videncia de este día. j

Mataró 4 de Febrero de 1899. =E1 Capitán, Juez instructor, ; 
Francisco Morales. 638—AI

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Mataró, núm. 4, y Juez .instructor del expediente 
instruido contra el recluta de la misma Andrés Bosch Pons 
por la falta de presentación á la concentración ordenada para 
el día 15 de Julio último.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Andrés Bosch Pons, recluta de esta zona, del re
emplazo de 1897, por el cupo de Santa Col orna de Farnés, 
h ijo de Andrés y Francisca, natural de ídem, avecindado en 
ídem, partido de ídem, provincia de Gerona, Capitanía gene
ral de.Cataluña, nació el día 14 de Mayo de 1878, de diez y 
ocho años de edad, estatura un metro 674 milímetros, oficio 
labrador, estado soltero, señas personales: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, naris regular, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y es
cribir, para que en el plazo de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente á mi disposición en el cuartel de este cantón para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por la falta de presentación ya citada; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya lugar. |

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición, en 
el cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Mataró 4 de Febrero de 1899.—El Capitán, Juez instruc- 
íoa, Francisco Morales. 639—AI

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta de la misma, Bartolomé Mortal 
Abril, por la falta de presentación á la concentración orde
nada para el día 15 de Julio último.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Bartolomé Mortal Abril, recluta de esta zona del 
reemplazo de 1894, por el cupo de San Celoní, hijo de Martín 
y Carmen, natural de ídem, avecindado en ídem, partido de 
Arenys de Alar, provincia de Barcelona, Capitanía general de 
Cataluña, nació el día 29 de Noviembre de 1875, de diez y 
ocho años de edad, estatura un metro 640 milímetros, oficio 
bracero del campo, estado soltero, senas personales, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, acreditó saber leer 
y escribir, para que en el plazo de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a
d r id , se presente á mi disposición en el cuartel de este can
tón para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente- que se le sigue por la falta de presentación ya citada; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
prra la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición, en 
el cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Mataró 7 de Febrero de 1899 .= El Capitán, Juez instruc
tor, Francisco Aíorales. 644—Al

D. Francisco Florales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Mataró, núm . 4, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta de la misma, Jacinto Iglesias 

; Pons, por la falta de presentación á la concentración ordena
da para el día 15 de Julio últim o.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Jacinto Iglesias Pons, recluta de esta zona de i reem- 

: plazo de 1898 por el cupo de Gualba, hijo de José y Joaqui
na, natural de Arbucias, avecindado en Gualba, partido de 
Arenys de Mar, provincia de Barcelona, Capitanía'general 
de Cataluña, nació el día 19 de Octubre de 1876, de diez y 
ocho años de edad, estatura un metro 675 m ilím etros, oficio 
labrador, estado soltero* señas personales: pelo castaño, cejas

ídem, ojos pequeños, nariz aguileña, barba lampiña,, boca 
pequeña, color pálido, frente estrecha, aire despejado, pro
ducción mala, señas particulares ninguna, acreditó no saber 
leer ni escribir, para que en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  
M a d r i d , se presente á mi disposición en el cuartel de este 
cantón para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue por la falta de presentación ya cita
da; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. Ai. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición, en 
el cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Al ataré 8 de Febrero de 1899.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Francisco Aíorales. 613—M

OLOT

D. Jaime "Daban Suñer, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de San Quintín, n úm . 47, y Juez 
instructor del expediente que se instruye al soldado del m is
mo Cuerpo, Alarcos Vila Alalct, por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al indicado soldado, 
h ijo de Vicente y de Margarita, natural de Dusport, A yu nta
miento de Calonge de Calaí, provincia de Barcelona, partido 
de Igualada, y cuyas sena-- son las siguientes: oficio labra
dor, edad diez y ocho años y tres meses... estado soltero, esta
tura un metro 615 milímetros, pelo rubio, cejas pobladas, 
ojos pardos, nariz^regular, barba poca, boca pequeña, color 
sano, frente despejada aire bueno, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Aí a d r id  y Boletín ojicial de la provincia, com 
parezco, ante este Juzgado, sito en el cuartel del Carinen de 
esta plaza; bien entendido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del mismo, y 
caso de ser habido conducirlo con las debidas seguridades a! 
ya referido cuartel del Carmen.

Dada en Olot á 6 de Febrero de 18 99 .= Jaime Dabán.
665—AI

D. Jaime Dabán Suñer, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez 
instructor del expediente instruido por la falta grave cíe pri
mera deserción al soldado del mismo Cuerpo, José ñoqui V i- 
laró.

Por la presecte cito, llamo y emplazo al indicado soldado, 
h ijo de Juan y de Teresa, natural de Sentíoras, avecindado 
en Roda, provincia de Barcelona, partido de Vieh, y cuyas 
señas son las siguientes; edad diez y ocho años y cuatro Ine
ses, estado soltero, estatura un metro 528 milímetr m, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente requisitoria en 

; la G a c e t a  d e  Aí a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com - 
! parezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de 

esta plaza; bien entendido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del mismo, y 
caso de ser habido conducirlo, con las debidas seguridades, 
al ya citado cuartel del Carmen.

Dada en Olot á 7 de Febrero de 1899.—-Jaime Dabán.
648— M

D. Jaime Dabán Suñer, Comandante del segundo batallón 
del regim iento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez 
instructor del expediente del soldado del mismo Cuerpo, Pe
dro Comas Ariños, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al indicado soldado,, 
h ijo de José y de Rosa, natural de Sora, Ayuntamiento de 
San Boy de Llusanés, provincia de Barcelona, partido de 
Vich y cuyas señas personales son las siguientes: edad diez 
y ocho años y seis meses, oficio bracero, estado soltero, esta
tura un metro 610 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, co 
lor sano, frente despejada, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde ia pu blica 
ción  de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carmen de esta plaza; bien entendido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que he ya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del mismo, y  
caso de ser habido conducirlo, con las debidas seguridades, 
al ya citado cuartel del Carmen.

Dada en Olot á 7 de .Febrero de 18 99 .= Jaime Dabán.
649— M

PAMPLONA

D. José Ducha Jiménez, primer Teniente del segundo ba
tallón del regim iento'Infantería de la Constitución, núme
ro 29, y Juez instructor del expediente instruido de orden 
del Sr. Coronel del mismo contra el soldado de este regi
miento José Ronchel Tallán por su falta de concentración, 
dispuesta por Real orden de 19 de Octubre último (D . O., nú
mero 233).

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento José Ronchel Tallán, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación  de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  A ía d rid  y Boletín oficial de 
la •provincia de Granada, por ser de dicha provincia el citado 
soldado, se presente en esta plaza y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Sr. Coronel del regim iento se le sigue por su 
falta de concentración, dispuesta, por Rea 1 orden de 19 de 
Octubre último (D . O., núm. 233); bajo apercibimiento de 
que si no compareciese en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. AI. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado José Ronchel Tallán, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segm 

i ridades convenientes, al cuartel de Seminario, en esta plaza?
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y  á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia
de este din.

Dada en Pamplona á 1.° de Febrero de 1899.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, José Ducha. 672 M

D. José Ducha Jiménez, primer Teniente del seg u id o  ba
tallón del regimiento Infantería de la Constitución, num e
ro 29, y Juez instructor del expediente instruido de orden 
dfel Sr. Coronel del mismo contra el soldado de este regi
miento Benito González López por su falta de concentración, 
dispuesta por Real orden de 19 de Octubre últim o (D, O., nú
mero 233)2

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regim iento Benito González López para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
U provincia de Segovia, por ser de dicha provincia el referido 
individuo, se presente en esta plaza y á mi disposición, pera 
¡responder á los cargos que le resultan en este expediente que 
de orden del Sr. Coronel de este regimiento se sigue por su 
falto, de concentración, dispuesta por Real orden de 19 de 
Octubre último (D. O., núm. 233); bajo apercibimiento de 
que si no compareciese en el plazo fijado se le declarará re
belde, parándole el perjuicio á que ha} a lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Benito González López, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Seminario, en esta 
plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Febrero de 1899 — El primer 
Teniente, Juez instructor, José Ducha. 673—M

D- José Ducha Jiménez, primer Teniente del segundo ba
ta llón  del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, 
y  Juez instructor del expediente instruido contra el soldado 
de este regim iento de orden del Sr. Coronel del mismo, Enri
que Cañedo González, por su falta de concentración dispues
ta por Reai orden de 19 de Octubre últim o (50. O., núm. 233).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento Enrique Cañedo González, para que 
en el termino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la ‘provincia de León, por ser de dicha provincia el referido 
individuo, se presente en esta plaza y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue por su fa l
ta de concentración dispuesta por Real orden de 19 de Octu
bre último (D. O., núm. 233); bajo apercibimiento de que si 
no compareciere en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Enrique Cañedo González, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Seminario, en esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día,

Dada en Pamplona á 1.° de Febrero de 1899.~“ E1 primer 
Teniente, Juez instructor, José Ducha. 674—-M

D Juan Cabello Martínez de Espinosa, segundo Teniente 
del regimiento Infantería de Am érica, núm. 14, Juez instruc
tor deí expediente por falta de concentración contra el recluta 
Juan Urrutia Martínez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Juan 
Urrutia Martínez, hijo de Joaquín y de Graciana, de oficio 
esquilador, de veinte años de edad, soltero, para que dentro 
de treinta días, á contar desde que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en Pamplona en el 
cuartel de la Merced, ó ante la Autoridad del punto donde se 
halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía.

Y  para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d . ^ Juan Cabello Martínez de Espinosa.=Por m an
dato de S. S., el Secretario, Juan Rodríguez. 671—M

SANTANDER

D. Francisco Pérez Collantes, Comandante de Infantería 
y  Juez instructor de esta plaza y del procedimiento previo 
seguido para la averiguación de la persona ó personas res
ponsables de la sustracción de 20 pesetas al soldado enfermo 
en el Hospital militar de María Cristina en esta capital, 
Eduardo García Salazar.

Por el presente, é ignorando su actual dom icilio y resi
dencia, cito, llamo y emplazo al soldado repatriado de Cuba 
Luis Barrero, que en el mes de Octubre últim o se hallaba de 
enfermero en la sala segunda del Hospital m ilitar de María 
Cristina en esta plaza, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, Carvajal, 5 tercero, con 
el fin de prestar declaración en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Santander á 6 de Febrero de 1899.=Francisco 
Pérez Collantes. 675—M

D. Francisco Pérez Collantes, Comandante de Infantería 
y  Juez instructor de la causa seguida por haberse filiado 
para servir en Filipinas el soldado Blas Martín Ortiz, estando 
declarado inútil.

Por el presente, é ignorando su actual residencia, cito, 
llam o y emplazo á los individuos Am brosio Torres y Boni
facio  Ortega, que en 15 de Febrero del año de 1897 se en
contraban en Santander y  hospedados en la casa de Em ilio 
López García, en la cuesta de Jiraja, núm . 14, principal, y 
asistieron como testigos ante el Alcalde de barrio del 7.° d is
trito, D. Modesto Sánchez, para certificar que el Blas Martín 
Oruz era persona honrada y de buena conducta, á satisfac
ción cíe los mismos, á fin de que en el término de treinta
cías se presenten en este Juzgado, sito en la calle Cartoiaí, 
numero o, tercero, contados desde la publicación de este 
ecucto para prestar declaración en dicho procedimiento; pues 
ue no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el per-
ju ic io  que h a y a  lu g a r . r  y

Da cío en .Santander á 9 de Febrero de 1899. = V .°  B .°=E1 
Jüc:z iriSbiviCcOr, Francisco Pérez Collantes.=Por mandato 
del ñr. Juez instructor, §1 Secretario, Manuel Fernández.

076—M

SEO DE URGEL

D. Luis Sánchez Badía, Capitán del batallón Cazadores 
de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta José Pereanau Anell por la falta de 
presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51, 
para su destino á Cuerpo activo, el día 1.° de Noviembre 
de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Pereanau Anell, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió 
cupo por el pueblo de Cabó con el núm 3, hijo de Juan y de 
Antonia, natural de Cabó, provincia de Lérida, soltero, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire libre, 
producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y 
escribir, su estatura un metro 580 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de bande
ras del batallón Cazadores Alfonso XII, núm. 15, sito en el 
castillo principal de Lérida, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será "declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta José Pereanau Anell, y en caso 
de ser habido sea conducido al castillo principal de esta ca 
pital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en d ili
gencia. de este día.

Dada en Seo de Urge! á 30 de Enero de 1899. =  Luis 
Sánchez. 690—M

D. Luis Sánchez Badía, Capitán del batallón Cazadores 
A lfonso XII, núm. 15 y Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta José Gensana Giró por la falta de 
presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51, 
para su destino á Cuerpo activo el día 1.° de Noviembre 
de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Gensana Giró, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió 
cupo por el pueblo de Lérida con el núm. 232, hijo de Juan y 
de Rosa, natural de Lérida, provincia de ídem, soltero, de 
oficio zapatero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, 
su estatura un metro 655 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón 
Cazadores Alfonso XII, núm. 15, sito en el castillo principal de 
Lérida, y á mi disposición, para responder a los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la 
falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no com pa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o milita
res y de policía judicial, para que practiquen actives diligen
cias en busca del referido recluta José Gensana Giró, y en 
caso de ser habido sea conducido al castillo principal de 
esta capital y á mi disposición; por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Seo Urgel á 30 de Enero de 1899.=Luis Sánchez.
671— M

D. Camilo Llovera Merino, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta Serafín Oriola Espinal por 
la falta de presentación á la zona de reclutamiento de Léri
da, núm. 51, para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sera
fín Oriola Espinal, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió 
cupo para el pueblo de Vilanova de Moya con el núm. 6, h ijo 
de José y de María, natural de Vilanova de Moyá, provincia 
de Lérida, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente 
espaciosa, aire regular, producción clara, señas particulares 
ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 611 m ilí
metros, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuarto de banderas del ba
tallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel 
de Jesuítas, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo 
de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Serafín Oriola Espinal, y en 
caso de ser habido sea conducido al cuartel de Jesuítas de 
esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Seo de Urgel á 7 de Febrero de 1899.^=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Camilo Llovera. 650—M

D. Camilo Llovera Merino, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta Antonio Bartrés Codó, por 
la falta de presentación á la zona de reclutamiento de Léri
da, núm. 51, para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n to
nio Bartrés Codó, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió 
cupo por el pueblo de Santaliña, con el núm. 6, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Peralta, provincia de Lérida, 
soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas claras, ojos pardos, nariz regu
lar, barba clara, boca regular, color sano, frente ancha, aíre 
libre, producción clara, señas particulares ninguna, no sabe 
leer ni escribir, su estatura un metro 560 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores 
de Alfonso X II, núm. 15, sito en el cuartel de Jesuítas, y á 
mí disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en eí expediente que se le sigue con motivo de la falta que 
comerlo; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el 
plazo fiiXao será declarado rebelde, parándole &l perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen actives diligen
cias" en busca del referido recluta Antonio Bartrés Codó, yen  
saso de ser habido sea conducido al cuartel citado de esta 
plaza y á mi disposición; por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día

Dada en Seo de Urgel á 7 de Febrero de 1899.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Camilo Llovera. 651—M

TARRAGONA

D. Rogelio Adalid Villegas, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta perteneciente á la zona 
de Reus Pedro Bandúa Llusá por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Pedro Bandúa Llusá, natural de Borjas Blancas, pro
vincia de Lérida, hijo de Pedro Bandúa Sanz y Rita Llusá 
Benjoch, soltero, de diez y nueve años y cuatro meses de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, color moreno, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, frente despejada, aire m arcial, 
de un metro 595 milímetros de estatura, de oficio curtidor, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación. en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel 
del Carro en esta capital, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel de este regim iento se le sigue por falta de con 
centración ordenada por Real orden circular de 19 de Octu
bre de 1898 (D. O., núm. 233); bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)} exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remítan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel del Carro en esta capital y á mí disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 29 de Enero de 1899.— Rogelio 
Adalid. 689—M

Juzgados de primera instancia. 

ALBERIQUE

D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez instructor de esta villa 
de Alberique y su partido.

Por el presente se cita á una señora que con un niño iba 
el día 3 del actual en el tranvía de Puebla Larga á Villanue- 
va de Castellón, y que fué lesionada por el vuelco de éste, á 
fin de que comparezca á recibirle declaración y ofrecerle el 
procedimiento; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alberique á 7 de Febrero de 1899 =Manu.el Ga
rrido é Ibáñez.=P or su mandado, Licenciado Salustiano 
García. J—800

ARCOS

En la causa que pende en este Juzgado y Escrib ¡nía de mí 
cargo contra Francisco Hermoso Carreras y otro, por hurto 
de caballerías, el Sr. Juez D. Enrique Rodríguez Lacín, ha 
mandado por providencia de este día se cite á Casimiro Be- 
no ag a, que se dice ser vecino de San José del Valle, y cuyo 
actual dom icilio y segundo apellido se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
la presente aparezca insería en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado, 
sito en calle Cuesta de Belén, núm. 5, al objeto de recibirle 
declaración en dicha causa; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para la citación de dicho individuo, expido la presente 
y  otras de igual tenor, en Arcos á 7 de Febrero de 1899. =E1 
actuario, Licenciado José Almendra. J—801

AYAMONTE

D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

En virtud de la presente, y en nombre de S M. el Rey Don 
Alfonso X III ^Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A u tori
dades, asi civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren 
averiguar el paradero de las caballerías que al final se expre
sarán, y detención de las personas en cuyo poder se encuen
tren si no justifican su legítima adquisición, poniendo aqué
llas y éstos á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en la causa que pende en este Juzgado por hurto de 
expresadas caballerías, llevado á cabo en unos corrales que 
existen en las afueras del pueblo de Lepe en la noche del 30 
y madrugada del 31 de Enero últim o, cuyas caballerías per
tenecían á Francisco Santana Cáceres y Antonio Martín y 
Martín.

Dada en Ay amonte á 3 de Febrero de 1899.=D iego López 
A lem án .= E l actuario, Antonio Gutiérrez.

Señas.
Una burra cerrada, mediana, sobregruesa, pelo negro, con 

una oreja cortada por enmedio y de doce á trece años.
Un burro de cuatro años, entero, pelo blanco fino, alzada 

pequeña, con la oreja derecha un poco gacha. J—802

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital.

Por el presente edicto se hace saber queD. José Monserrat 
y Portella ha promovido expediente para que se le haga pago 
del capital é intereses de una obligación de la Deuda m unici
pal de esta capital, núm. 9.285, de 1891, al interés del 5 
por 100, cuyo título expresa le fué robado el 10 de Diciembre 
de 1892, habiendo quedado amortizada dicha obligación, y, 
por consiguiente, en conform idad á lo dispuesto en el núme
ro 1.° del art. 550 del Código de Comercio, se publica la de
nuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín oficial de esta 
provincia y en el Diario de Avisos de esta ciudad, señalándose 
el término de diez días, dentro del cual pueda comparecer en 
el expediente que al efecto se ha formado, y que pende en este 
Juzgado el tenedor del expresado título.

Dado en Barcelona á 1.° de Febrero de 1899.=M anuel Re
ñ a g a .= P or  su mandado, Licenciado V íctor Font.

El infrascrito Escribano:
Certifico que la parte á cuya instancia se expide el ante

rior edicto se halla auxiliada, por ahora, con el beneficio de 
pobreza.

Barcelona dicho d ía .= L ice n cia lo  Víctor Font.
48—P
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D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta capital.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de causa sobre robo contra Mariano A sen jo Roy, de diez y seis años de edad, hijo de Mariano y María, na tu ra l y vecino de esta ciudad, hago saber que ha sido decretada su prisión y que no ha podido llevarse á efecto por ignorarse su actual paradero, por cuyo motivo lo cito, llamo y emplazo, á fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde la pu blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se constituya preso en las cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa- : rarle el perjuicio que en derecho haya lugar si no lo ve- i rifica. iAl propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y j agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc- j ción á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición. j Barcelona 7 de Febrero de 1899 —Manuel R eñaga .=P or ; 

D. Manuel Condominas, José Soro, habilitado. J —803 \
BELMONTE

D. Francisco Muñoz y Rodríguez, Juez da instrucción de este partido.Por el presente, que se expide en méritos del sumario que instruyo sobre lesiones producidas por disparo de arm a de fuego al gitano Manuel Cortés Hernández, de edad tre in ta  y siete años, casado, natural y vecino de Calasparra, quien con autorización de este Juzgado se marchó á Villena para dedicarse á sus ocupaciones habituales, debiendo, empero, p resentarse al Juzgado instructo r de la citada villa, para que pudiera ser asistido por el Médico auxiliar de la adm inistración de justic ia  y penitenciaría de aquel partido; mas como haya desaparecido de dicha población sin hallarse plenam ente curado é ignorándose actualm ente su paradero, se le cita y emplaza para que dentro de quince días comparezca ante este Juzgado; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Así lo tengo dispuesto en providencia de esta fecha dicta
da en el sum ario arriba expresado.Dado en Belmonte á 31 de Enero de 1899.=Francisco Muñoz. = P o r su mandado, por m i compañero Berra, Francisco Castellano. J —804

BUJALANCE
D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de los efectos que después se detallan, y que fueron robados de la iglesia parroquial de Villa del Carpió, es esta provincia de Córdoba, en la noche del 4 al 5 del actual, y caso de ser encontrados los pongan á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren ilegítim am ente, y los autores del robo si fueren habidos.
Dado en Bujalance á 8 de Febrero de 1899.=José M. R e y .=  De su Grden, Francisco del Prado.

Señas de los efectos rolados.
Una u rna de plata sobredorada, de 15 centím etros de la rgo y 10 de ancho, con aldabones á los lados y tres vidrieras en cada uno de sus lados más largos, conteniendo una reliquia en su interior.Otra u rna  de iguales dimensiones, tam bién de p lata sobredorada y con m olduras variadas, yTres remates ó conteras de oro de una cruz de cristal.J —805

CORCUBIÓN
D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de este partido.Por medio de la presente cédula hago saber al perjudicado José Moreira Blanco, vecino de la parroquia de Carnés, térm ino m unicipal de Vimianzo, y  en la actualidad ausente en ignorado paradero, que el Sr. Juez del partido D. Pedro Otero González, por auto de esta fecha, dictado al decretar la jncoación  del sumario núm . 8 del corriente año sobre los delitos de hurto  de piedras y usurpación de un terreno que se dice de su propiedad acordó ofrecerle el procedimiento, para que dentro del plazo de diez días, contados desde su in serción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca ante el referido Tribunal, establecido en la casa núm . 35 de la calle del Recreo de este pueblo, al objeto de m anifestar si renuncia ó no á m ostrarse parte en la causa y á la indemnización civil; bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que haya lugar en derecho. 
Corcubión 6 de Febrero de 1899.—José Trillo Domínguez.

J -8 0 7
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á los autores del hurto  de las caballerías que á continuación se detallan, propias de Juan  Molina Lázaro, vecino de Villaviciosa, que le fueron sustraídas la tarde del 29 de Diciembre últim o de la finca nombrada el Platero, térm ino de dicha villa, por dos . hombres desconocidos, vestidos uno con ropa oscura y otro con chaqueta ó blusa clara, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 

G a ce t a  d e  Ma d r id  y  Boletín odcial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el piso alto de las Casas Consistoriales, con objeto de recibirles declaración y  demás que proceda en el sum ario que con tal motivo instruyo; previniéndoles que de no hacerlo así les parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, G uardia civil y agentes de la policía judicial procedan á la  busca de dichos desconocidos y caballerías sustraídas, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Córdoba á 8 de Febrero de 1898.=Francisco F e rnández V ior.= E l actuario, por m i compañero Sr. Cámara, 
Teodomiro Fernández.

Señas de las caballerías.
Una yegua de ocho años, pelo castaño oscuro, alzada m ediana, con una raya blanca en el corvejón derecho é inflama

dos ambos, con pelos blancos en la crin.^_Y una m uleta de ocho meses, mediana, cerril, pelo castaño, sin seña particular. J —808

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á los autores de

i sustracción de 222 metros de alambre del disco situado en ; l kilómetro 440 de la línea férrea de Madrid, cuyo hecho tuvo \ iga r en la noche del 28 al 29 de Diciembre último, para que entro del término de diez días, contados desde la inserción e esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial e esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el iso alto de las Casas Consistoriales, con objeto de recibirles .eclpración y demás que proceda en el sumario que con tal aotivo instruyo; previniéndoles que de no hacerloMsí les pa- ; ará el perjuicio que hubiere lugar. " jAl propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- j Les, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á j a busca de dichos desconocidos y alambre sustraído, y caso I le ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado. , j  ̂ Dada en Córdoba á 8 de Febrero de 1898.=Francisco Fer- { íández Vior.—El actuario, por mi compañero Sr. Cámara reodomiro Fernández. J —809
CHINCHON

D. José Gayo y Vilches, Juez de instrucción de Chinchón y su partido. ¡
Por el presente edicto se cita á un tal Juanito , del Tome- ! Lioso, cuyos apellidos, filiación y actual paradero se ignoran, que en Diciembre ó Enero últimos estuvo trabajando en la Azucarera de Aran juez', para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias acordadas en causa por hurto  contra Francisco Pacheco y Camacho; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Chinchón á 8 de Febrero de 1899.— José G ayo .=El Escribano, Juan  E scandías y Viñas. J —810

GAUCÍN.
D. Esteban Pérez H urtado, Juez de instrucción de este partido.
En v irtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Andrés Moreno Collado, natural y vecino de Bena- rrabá, casado, taponero y de trein ta  y seis años de edad, cayo actual^ paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de esta villa, á fin de ser conducido á la de M álaga y que cumpla en la misma dos años, cuatro meses y un día de prisión correccional que le han sido impuestos en causa que se le siguió en este Juzgado por el delito de atentado.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa del repetido penado Andrés Moreno Collado.
Dada en Gaucín á 8 de Febrero de 1899.=E stebanP érez. =  Por su mandado, Prudencio de Molina. J —811

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La Unión y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Nicolás Plazas Marzo, de veintidós años de edad, soltero, natura l de Albondón (Almería), y á Ju an  Plazas, hermano del anterior, cuyas demás circunstancias se ignoran, -así como su actual paradero, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo sobre hurto  de una m arom a de abacá que se hallaba colocada en el m alacate de la m ina El Cuarenta y cinco en la noche del 21 de Diciembre del ano últim o, en cuya noche y m ina expresada trabajaban de vagoneros los indicados h ermanos Nicolás y Juan  Plazas, á quienes les parará el perju icio que haya lugar caso de no comparecer.Dado en La Unión á 4 de Febrero de 1899.— Francisco Sánchez Olmo.—Por su mandado, Francisco Povo.
J —812

LEÓN
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción del partido 

de León.Por la presente requisitoria hago sacer á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Francisco Rocha se instruye sum ario por 
el delito de sedición, entre otros contra Alejandro Alvarez Alvarez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de d icho procesado Alejandro Alvarez Alvarez, alias el Buñolero, de catorce años de edad, hijo de Juan  y M argarita, soltero, jornalero, natural de esta ciudad, es de estatura pequeña, ojos negros, pelo castaño, cejas al pelo, frente espaciosa y n a riz regular, y viste bombacho azul deteriorado, chaqueta de paño también deteriorado, alpargatas azules de cáñamo y boina, vecino que fué de esta población y cuyo actual para
dero se ignora.Dada en León á 9 de Febrero de 1899.=Pedro Calvo y Ca- m ina.= P or su mandado, Francisco Rocha. J —813

MADRID—AUDIENCIA
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan cia é instrucción del distrito de la A udiencia de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por | m uerte de Juan  Puyol Porras, se cita á D. Francisco de Pau- | la Puerto"y Caro, domiciliado en esta Corte, calle de la Cava E Baja, núm. 6, cuarto segundo, y escribiente que fué de la i Delegación de vigilancia del distrito de la A udiencia en 22 

j de Julio  de 1897, para que comparezca en su sala audiencia, j sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta- | ños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el s i- í guíente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos \ oficiales, con objeto de prestar declaración en dicho sumario;I bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta  de 
í 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de ndop- j tarse o tras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha : comparecencia.i Madrid 9 de Febrero de 1899.=V.° B A ^G ullóru—El Es

cribano, P, H .f Ricardo Blánquea* J —814

MADRID—BUEN AVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia y de instrucción del d istrito  de Buenavísta de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano N., cu

yas demás circunstancias y paradero se ignoran, que ha vivido en la calle de Pelnyo, 42, con una herm ana que tiene prostitu ta , llam ada Carmen, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta r e q u i s i t o r i a  se in serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi  smla audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del G e n e r a l  Castaños, con el objeto de declarar en causa que se A siguz por hurto ; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policia jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 9 de Febrero de 1899. =  Manuel del Valle.=E1 E scribano, Licenciado Felipe deSande. J —815
MALAGA — ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción, del distrito  de la. Alameda de esta capital.Por v irtud de la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por una sola vez y térm ino de diez días á la procesada Ignacia Bello, n a tu ra l’ del pueblo de Blesa, casada, vecina que fué de dicho pueblo, cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del indicado térm ino comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, situada en la planta baja del ex convento de San Agustín, calle del mismo nombre, á responder á los cargos que les resultan en causa que se le sigue sobre robo de dinero á D. Segundo (lardoso Fernández, entendiéndose que el té rm ino concedido se contará desde la inserción de la presente en el Boletín otícial de esta provincia y G a c e t a  d » Ma d r id ; previniéndole que de no verificar su comparecencia le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.
Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la Ignacia Bello, y caso de ser habido, quede en la cárcel pública de esta ciudad consignada á disposición de este Juzgado.
Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Enero de 1889. =  Sebastián M iguel.=E1 Secretario, Rafael Witemberg Solano.

J —816
MARSELLA

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud  del presente se cita y llam a á los testigos José M artín González, Antonio Velasco Arias, José Parrado Conde, María Fernández Gutiérrez, Francisco Beltrán, Gabriel Muñoz Vallejo, José González Moreno, Antonio Muñoz Martín  y Antonio Ojeda, vecinos de Málaga, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al de su inserción en l a  G a c e t \ d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan an te  este Juzgado los ocho primeros, para reconoced en rueda de presos á Andrés Benita Castillo, alias Pichones, y el ú ltim o para recibirle declaración en la causa que se sigue á dicho procesado y otro sobre hurto , y se les previene que si no comparecen en dicho térm ino les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Marbella á 7 de Febrero de 1899.=José Risue- ñ o .= P o r su mandado, José Galbeño. J —817
MARCHENA

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez ds instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares é individuos de la policía jud icial de la Nación, practiquen las más activas diligencias á averiguar quiénes fuesen los autores del robo verificado el 30 de Enero últim o de la casa de campo situada en el pago de Porcún, de este térm ino, de la propiedad de D José Diez de la Cortina, consistente aquél en un billete del Banco de España de 100 pesetas, y como otras 100 en p ista  y calderilla., guardadas éstas en un bolso verde, y de conseguirlo lo pondrán todo á disposic’ón de este Juzgado, lo cual tengo acordado en el sum ario que instruyo sobre robo; y en el esclarecimiento del hecho mencionado está interesada la adm inistración de justicia .M archena 6 de Febrero de 1899.=José G arcía Valdecasas.—Por orden de S. S., José M. V argas. J —818

MOTRIL
D. Juan  Antonio Fort Bellocq, Juez de prim era instancia  de esta ciudad y su partido.Hago saber que en el expediente sobre devolución de la  fianza prestada por el Registrador de la propiedad que fué de este partido D. Vicente Fernández del Pozo y Ramírez, fallecido en el desempeño del de esta ciudad el 10 de Febrera de 1896, se ha acordado hacerlo público por el presente qu into edicto á fin de que llegue á noticia de cuantos tengan que deducir a lguna acción por las responsabilidades en que aquel funcionario haya podido incurrir con relación á su cargo.Dado en Motril á 7 de Febrero de 1899.=Juan A. F o r t .=  

Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena. J —819
NEGREIRA

D. Joaquín Tunes Blanco, Juez de instrucción de la villa 
de Negreira y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ares Rey, vecino de la parroquia de Santa Eulalia de Lañas, y ausente en la actualidad en ignorado paradero, y cuyo sujeto es coma de tre in ta  y dos años de edad, de estatura regular, color bueno, cara larga, pelo y bigote castaños, ojos ídem,, nariz y  boca regulares, y que vestía pantalón, chaleco y chaqueta, de paño oscuro, calzaba zuecos y usaba sombrero ó boina, para  que dentro del térm ino de diez días comparezca ante, este Juzgado, con objeto de prestar declaración en causa qim se le sigue sobre estupro, en v irtud  de querella presentada por e l Procurador Villanueva, á nombre de Ju liana  Peris, de la propia vecindad; y exhorto á todas las Autoridades, asá civiles como m ilitares é individuos de la policia jud icial, p a ra  que 
procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso de s,er hab ido, en la cárcel pública de esta villa ó de este Jungado.

Dada en Negreira á 22 de Enero de 1899.=Je&ojiún Tunes* Ante mí, Alfredo Caamano. J —-820
PIEDRAHITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de prim era instancia d,e esta villa de P ied rah ita  y su partido.Por el presento edicto hago sabor que en virtud de provi-
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d eu d a  recaída en el expediente que en este Juzgado se sigue 
para la reclusión definitiva en un manicomio del demente 
Nicolás Hernández González, na tu ra l y vecino de San M artín 
de la Vega, residente en la actualidad en el hospital de Avi
la, y en cumplimiento á lo prescrito en el art. 8.° del Real 
decreto de 19 de Mayo de 188o, he acordado citar y emplazar 
á los parientes del referido Nicolás Hernández González, á fin 
de que dentro del térm ino de un mes, contado desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d ? M a d r i d  y  Boletín oficio,o 
de esta provincia, comparezcan á oponerse a la reclusión 
mencionada; apercibidos que pasado dicho término se resol
verá el expediente con ó sin su asistencia.

Dado en P iedrahita á 1 de Febrero de 1899.=Francisco 
Castillo. = P o r  su mandado, Prim itivo Cubero. J —822

POZOBLANCO

D. Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de instrucción interino de 
esta villa y su partido. # ,

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a qa 
persona ó personas que en la noche del 29 de Noviembre ú lti
mo sustrajeron del cortijo denominado Los Chivatiles, de 
este término municipal, cinco caballerías mayores, cuyas se
ñas al final se expresarán, de la propiedad de D Antonio Ca
brera 1 fianco y otros, de estos vecinos, para que en el té rm i
no de diez díns, á contar desde el siguiente al que tenga lu 
gar Ja inserción de L¡ presente en la G a c e t a  d e  M a d i r d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan_ante este Juz
gado, á fin de recibirles la oportuna declaración en la causa 
que con tal motivo me hallo instruyendo y sobre el conoci
miento que puedan tener respecto al paradero de dichos se
movientes; bajo apercibimiento quede no comparecer du ran 
te el térm ino señalado les parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á derecho.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, procedan á la busca de referidos semo
vientes, y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren, 
si no acreditan su legítim a adquisición.

Dada en Pozoblanco á 6 de Febrero de 1899.—Alfonso 
R u iz .—Por su mandado, por mi compañero, Licenciado Se- 
veriano Castro Cruzado.

Señas de las caballerías.

Una yegua, castaña oscura, lucera, cerrada, más de la 
m arca, con el hierro del Gobierno en una de sus caderas, y 
en la otra un hierro en figura de asa de caldera.

Otra ídem, castaña clara, un  poco calzada de una pata y 
lucera, cerrada, próxima á la marca.

Otra ídem, blanca, con el hierro del Gobierno, cerrada y 
más de la marca.

Otra ídem, id., cerrada, con el hierro J . P.
Otra ídem, negra, cerrada, algo coja y con el hierro en 

form a de asa de caldera. J —823

SANLÚCAR LA MAYOR

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido judicial.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Martínez Moreno, Rafael Campos Flores, Juan  Campos Flo
res y á un ta l Antonio, cuyos apellidos se desconocen, apo
dado Pintado, cuyas demás circunstancias y  actual paradero 
se ignoran, vecinos de la ciudad de Sevilla, en el Corral de la 
Mosca, en el barrio de Triana, para que dentro del térm ino 
de diez días, que empezará á contarse desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este 'Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan  en causa que contra dichos ind i
viduos se sigue por hurto  de caballería y leña; apercibidos 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, 
y caso de ser habidos los rem itan á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 8 de Febrero 
de i899 .= José O ppelt.= E l actuario, José González y Sán
chez. J —824

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José María Hernández Leal, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n
tonio Morichal y Morichal, n a tu ra l y vecino de Vallehermo- 
so, en la Gomera, hijo de Salvador y Josefa, de cuarenta 
años, casado con Catalina García Marichal, de estatura baja, 
pelo y cejas color negro, ojos pardos, nariz regular, sin seña 
particu lar; viste ropa del país y cachorra negra, y de oficio 
agricultor, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado para responder de los cargos que contra él resu ltan  
en el sum ario que se le instruye por hurto  de efectos foresta
les é incendio de montes; apercibido que dejando de compa
recer será declarado rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente con arreglo á la ley.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta n 
to civiles como m ilitares y de la policía judicial, practiquen 
diligencias en busca del procesado, y habido que sea lo cap
tu ren  y conduzcan á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 1.° de Fe
brero de 1899.=José María Hernández Leal.—Por mandado 
de S. S., Luis de M iranda. J —825

TOTANA

D. Pedro Martínez Clemente, Juez m unicipal de esta villa 
é interino de instrucción de la  misma por traslación del p ro
pietario.

En v irtud  de la presente requisitoria, que se publicará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias 
de Murcia y  Almería, se cita, llam a y emplaza al procesado 
Francisco Pérez Caparros, conocido tam bién por Pérez Car- 
mona, na tu ra l y vecino de A ntas (Almería), dom iciliado en 
el caserío de los Chopos, cuyas demás circunstancias perso
nales y actual paradero se ignoran, si bien se tienen noticias 
se halla trabajando en la actualidad en la m ina San Antonio, 
ae la Sierra Almagrera, térm ino m unicipal de Cuevas, para 
que dentro de- térm ino de diez días se presente en este Juz-

0 ? r?SP,°?4e rP-e ôs que le resu ltan  de la causa
numexo 1 m del ano anterior, por hurto de unas 20 pesetas á 
Juan  -xiTijon j i i} vecino de Mazarrón, de una alcancía que 
am a guardada en ¿a habitación donde duerme, en su casa

de la calle del Gato de dicho pueblo de Mazarrón, la m añana 
del 29 de Noviembre de indicado año; apercibiéndole que de 
no comparecer dentro del expresado plazo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tan to  ci
viles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y cap tura del repetido sujeto, cuya p ri
sión provisión;; 1 se halla  decretada por auto de esta fecha, y 
conseguida que sea le pongan á disposición de este Juzgado, 
conduciéndole con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 7 de Febrero de lS99.=Pedro M artí
nez.=E1 actuario , Antonio Mira. J —826

D. Pedro Martínez Clemente, Juez m unicipal de esta villa, 
en funciones de instrucción por traslación del propietario.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y  
emplaza á los individuos que en la noche del 19 de Noviem
bre últim o robaron una yegua cerrada, de alzada entre dos 
cuerpos, pelo castaño claro, en buenas carnes, tiene un  lu 
nar blanco cerca de una paletilla y la cruz, teniendo la cos
tum bre de chillar, por ser cosquillosa, al apretarle la cincha 
ó aguijonearle en las paletillas ó ahijares, y es m uy blanda 
de boca, á D. Juan  B autista Roch Mogica en la villa de Ma
zarrón, paraje de las Pedreras Viejas, de la cuadra ó cobertizo 
donde la tenía, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción en dicha G a c e t a , comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo por 
el indicado~hecho; previniéndoles que sí no lo verifican les 
pararán  los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Totana á 8 de Febrero de Í899.=Pedro Martínez. =  
El actuario, Valentín Arce. J —827

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del d is
trito  de San Pablo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Petra 
López GniJIcn, natu ra l de Tepes (Toledo), de veinte años, ca 
sada, gitana, vecina que fué de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térm ino de nueve días, con
tados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para no
tificarle la sentencia dictada en causa seguida contra 3a m is
m a sobre hurto ; previniéndola que si no lo verifica será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicha sujeta, y caso de obtenerla disponer su conduc
ción, con las seguridades debidas, á las cárceles públicas de 
esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 4 de Febrero de 1899.—Jenaro B a
rrón .= D e su orden, Justo Emperador. J —733

D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de instrucción del d is tri
to de San Pablo de esta capital. .

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Isidro Onés To- 
losana, vecino de esta ciudad, en cuya Escuela de V eterina
ria  se hallaba ejerciendo el cargo de Oficial de la Secretaría 
de la misma, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del térm ino de nueve días comparezca en la sala 
audiencia de diedro Juzgado, sito calle de la Democracia, n ú 
mero 62, con objeto de responder á los cargos que le resu ltan  
en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
estafa á dicha Escuela de Veterinaria; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente, 
exhorto y requiero y en el mío pido y ruego á los Jueces, A u
toridades y agentes de policía judicial del territo rio  en que 
aquél pueda encontrarse, procedan á su busca y captura, po
niéndolo de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 4 de Febrero de 1899.=Jenaro Barrón. 
De su orden, Liborio Lorbés. J —759

NOTICIAS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e   C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A y e r  n o  l lo v ió  e n  n in g u n a  p r o v in c ia .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 19 de Febrero de 1899.

TEMPERATURA 
y Mmedad del aíre.

barómelro DIRKCCIÓH ESTADO
HORAS reducida »B««fan»o

áO°yen y ckj® áal Tiento. de l c ie lo .
Milímetros. Seso,. ”ido

6 m añana.... 708*30 5'0 3*9 N E .... B. l ig . ,  Casi desp.
9 mañana.. . .  709!06 9*2 7*7 EN E .. Idem ... Cubierto.

12 del d ía ...» . 708*46 13 2 10*0 E  Idem ... Casi cub.°
8 de la tarde. 70723 14*0 9*9 NE—  B risa ., Idem.
6 de la tarde. 706170 10 8 8*0 NNE.. Idem ... Nuboso.
9 de la noche. 707T0 9*6 7*5 ¡ENE.. Calma. Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la som bra................................. 16*2
Idem mínima.....................................      4*2

Diferencia.................     *.................   12*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra .. 21 fc4
Idem id, dentro de una esfera de crista l. ......................       47‘8

Diferencia............. ................................................. 26'4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable................       22*1
Idem mínima, id    ................*    2* 5

D iferencia ............................................ ........................... 19'6
Velocidad clel viento en las últimas veinticuatro horas

('kilómetros) ...........     195
Oscilación barométrica, id. (milímetros)„..................  . . .  8*4
Altura id. conrespepto á la media anual, á las seis horas

de la n och e. .................................... ..................... .................  4 . 0*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Obsérvatorio de M adrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula
á las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia  á  las sie te
el día 19 de Febrero de 1899.

hg r s t „  Biree- P aoi»barométrica ramra •}■*,.> atsén
í  r  en d in  m

LOCALIDADES y al cire; grados dsl ■■■lanar

Snsys a -  *»*•   ; ___
S. S eb astián . 765*6 12*5 S E . . . .  Calma». Degpc , - "'vanq.
B ilbao  765‘8 9*2 S E  Idem.»» Nub : maje»
O viedo  764*3 11‘2 N E .» .. B risa ... Ido-. . »
Coruña (7 b .). 763*0 10*6 N N E .. C alm a. Ncbo - Meaja.
S a n tia g o .. . .»  763*7 12*0 S O ... * Brisa . .  Nui>o - *
O rense * 763*3 7*0 O S O .. C alm a. Cubi *
V ig o ............

Oporto.............
Lisboa (8 b.).. 763*4 10*2 E S E . . B. fte  . .  Neb-- = ■ m . . : C . oleaje*
Badajoz  765*9 10*8 E . . . . .  C alm a. Cubierto...■ *

S. Fern. (7 b.) 764*0 12*8 E  B. fte ... Nuboto. . 'itoanq.
So v i l la .    763*2 12*8 N   C alm a. I u e m . - ;
M álaga . . . . . .  764*3 15*9 E S E ..  B. fte. . íd em  ! Oleaje.
G ranada . 765*4 1 0*4 * C alm a. Idem ........... »

A lic a n te   763*8 11*0 N   Idem ... Idem   . :V a n q ,
Murcia . . .  767*2 11'2 N O .... B risa .. .  Cubi ¡ >
V a le n c ia .. . . ,  766*8 11*8 ENE . C a lm a . Idem   »
P a lm a    765*8 12*4 N E .. . .  B risa... DespmmV . iTranq,
B arcelona,. . .

T e r u e l . . . . . . .  768*4 5‘3 N E . . .  Calma,. Id em ...... >
Zaragoza.. . . .
Soria   766*1 8*0 ESE. . I d e m ,.. N uboso. »
B u r g o s . . . . . . .  767*7 3*3 N E   Id em ... N ebm vm . : »
L e ó n . . . . . . . . .  ;
V a llad o lid . . .  765'9 8*3 N E .. . .  B r is a ..  Nubo, o .. ; &
Salam an ca .. .  766*4 9*0 E   Calma.. Idem  >
S egov ia   763*4 ? 11*0 S E   V iento . Culto.to........d *

M adrid   766*9 9*2 E N E .. B. l i g . .  Idem. .. . *
E s c o r ia l .. . , , .  766*8 6*8 E N E ,. Id. f t e . . Idem
Ciudad R eal,. 1ÓT0 9 !5 N . . . . .  C a lm a . De ] i * .
A lbacete . . . .  76T2 8*3 E S E ..  B risa ... Nub »

P a r ís ... . . . . . .  766*8 1*9 N   Calma.. Ncbm.,. . *
G ris-N ez.. . . .  765*6 7*8 SO . . . .  Idem .. .  Idem —  • . i m-anq,
St. Ma-tbieu.. 765‘9 7*0 N N E .. B r isa ..  Num n*ada-
Isla d‘A ix . . . .  746*0 7*0 S S E ... Id em ... Ca "'*anq,
B iarritz   765*7 7*2 E N E .. Id em ... Ceb^ dcm,
C lerm on t  768*5 — ES O . . . . .  Calma., ücspo »
P e r p iñ á n .... .  765*8 6*1 S O , , . .  Id em ... I d ^  »
S ie ie .o    764*9 10*4 N E .. . .  B risa ... B inan  rranq,
N iz a .,,  765-7 7*7 E  Id e m ... Des Cj ídem.

R o m a . 765*4 6*0 N  Id em ... I te m .. »
L io r n a . . . . . . .  765*0 9*0 E N E .. íd e m ... I d e m .. . , .. . >
P aierm o . . . . .  i
Casrliari  765*1 12*4 N E .. . .  Id em ... Cubierto .. i *

Forman parte de este número de la GACETA los plie
gos Í5 y 16 de  la s  sentencias d© la  Bala seg miela d@I 
‘firibunal Supremo 5 correspondientes al iom r 4,

A N U N C I O S

ADMINISTRAOIÓN DE LA GACETA DE  M A D R I D .-  
^  Las reclam aciones de ejemplares de la  G ac e ta  que p§f 
extravío hayan  dejado de recib ir los suscriíoreé, lia rás  
precisam ente dentro de los tres días siguientes al de 1e fsúhi 
del ejem plar reclam ado en Madrid» de ocho días en provim® 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y fres idmM  
para los de ü lb a m a r ;  entendiéndose que fuera de estos 
se e x ig irá 'e l  pago de cada „imo de los ejem plar o?, qm  u  
p idan.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
península é Islas adyacentes. Edición oficial, — Se vende 

en el Almacén de la G aceta, de Madrid á p eseta  cada 
fd «mular. -—I

SANTOS DEL DIA

San Zenobio, presbítero y mártir, y San León. 

Cuarenta horas en San Martín.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL,—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—Á. las ocho y media. —Lunes clá

sico .-~~La Dolores.— Una casa de fieras .
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m edia.— 

Celosa.— Las mantecadas.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve,—Función 142 de 

abono.—5.a serie.—Turno par. — Moda.—Don Lucas del Ci
garral.

TEATRO LAR A .—A las ocho y m edia.—- E l bigote rubio.— 
La soberana.—Servicio obligatorio.—Segundo acto de la misma,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La revista.— El señor Joaquín.— Gigantes y cabezudos.— El querer 
de la Pepa.

TEATRO D I APOLO.—A las ocho y media. ■ La chavola• 
La fiesta de San Antón.—Amor engendra desdichas ó el guapo y el 
feo y verduleras honradas.— Churro Bragas.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos .—Los cen
cerros.— E l pillo de playa.—La nieta de su abuelo.—B ettim .


